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JEFATURA DE GOBIERNO
Salud Pública y Asistencia Social

Acuerdo N’ 48

Tegucigalpa, D. C., 31 de octubre de 1963. 
E! Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Aprobar dentro del Presupuesto Interno del Hospital “San Fran
cisco", 1a Modificación siguiente: Ampliar, dentro del Titulo XII, 
Capitulo I, Sección 1.—Dirección, el Renglón Siguiente:

Pda. 2-M Médico Interno (2 meses) L 150.00 ..................... L 300.00

C O N T E N I D O
S\U L> PUBLICA Y A9I3TRNC1A SOCIAL 

Acuerdos Xv 48 «1 si, luciusíva.-Octubre de 1M3.
Obras **ublles* y  Comunlesaionss

Acuei-dus Ai» jüts a! I2y4. inclusive.^ríovienabre de 1993. 
Srcreiw ia  de B e lu lo o e i  Exteriores 

acu.* f i k  s y*- 44 t.K  '.aciaeive—Obtubre 4« IMS
Secretoria Je ¿obernaelén. Justicio y Seguridod Pub lica 

icüBr'iot rresconrilentes o Junio de 1993. 
Secretario de Educación Pública

Acuerdos NP 209*í »| 2999 iDrJus've.—,1'inlo de 1983.
AVISOS

el Acuerdo N* 22C del 31 de enero 
de 1958, donde se nombró al ciu
dadano Feliciano Medina Nolaseo, 
Sub-Director e Inspector General 
de Correos; y

2.—Nombrar en su lugar a! ciu
dadano P. M. Ramón Ir.e~troza 
Moneada.

El nombrado devengará ei 80r '< 
de su sueldo según el Art. 73 de
las Disposiciones Generales del 
Presupuesto.—Comuniqúese.

Obras Públicas y Comunicaciones

Suma que será tornada del Titulo XII, Capítulo 
LE, Sección II, Gastos de Funcionamiento.

G-3 Diversos Servicios n. c. ..........................................  L» 300.00

—Comuniqúese.
OSWALDO LOPEZ A.

de Salud PúblicaEl Secretario de Estado en los Despachos 
Asistencia Social,

Abraham Riera H.

Acuerdo N® 50

Tegucigalpa, D. C., 31 de octubre de 1963 
El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:
Aprobar dentro del Presupuesto vigente del Hospital “Santa Te

resa", la siguiente Modificación: Ampliar, dentro del Titulo XII, Ca
pítulo II, Gastos de Funcionamiento, el Renglón siguiente:
0-11 Equifo Hospitalario, Adiciones y Reparaciones Ex-

Acuerdo Nv 1278

Tegucigalpa, D. C., 4 de noviem
bre de 1963.

Ej Jefe del Gobierno Militar, 
ACUERDA:

1.—Excluir del Acuerdo Nw 263 
del 28 de enero del presente año 
y a partir dei primero de octubre 
del mismo a*ño, a las siguientes 
personas:

Felipe Mora*' es h., Clodomiro 
González C., Moisés Archa ga C., 
Manuel Castañeda P. y Juan Ra
món Agüero. En virtud de estar 
prestando sus servicios en la A d
ministración Pública.

Acuerdo N® 1280 
Tegucigalpa, D. C., 4 de noviem

bre de 1963.
El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
1-—Cancelar a partir del 15 de 

noviembre del presente año, el 
Acuerdo Nv 1167 del 7 de noviem
bre de 1961, mediante el cus*! se 
ombró a la ciudadana Eda Do- 

jl>res M de Hernández, Ayudante 
¡te] Administrador de Correos de 
Juticalpa; y,

2.—Nombrar en. su lugac al Br. 
Profesor Rubén Rojas Gallo.
E] nombrado devengará el suel

do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente.-—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

Fl Secretarlo de Estado en ios 
Despachos de Comunicaciones ^  
Obras Públicas; •

Luis Bográn FL

traordinarios L 8.482.06

G-2
G-T
0-10

012

Suma que será tomada del Título XH, Capítulo II,
Gastos de Funcionamiento:
Artículos V Materiales de Oficina ............................ L 976.53
Combustibles y LUbiioantes Diversos ........................  1.385.20
Equipo Médico-Quirúrgico, Adiciones y Reparaciones
Extraovdinat ias ,...........................................................  4.620.36
Imprevistos ..........................................„................................  1.500.00

TOTAL ......................................................................  L 8.482 00

-Comuniqúese.
OSWALDO LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos de Salud pública y 
Asistencia Social,

Abraham Riera H.

2,—Incluir en dicho Acuerdo y 
í* partir de la misma fecha a los 
señores Domingo Sierra Andino, 
quien devengará el sueldo de .... 
L 113.00 y Emilio Almendárez con 
una asignación de L 73.00.—Co
muniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luis Bográn F.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Comunicaciones y  
Obras Públicas,

Lula Bográn F.

Acuerdo Np 1281 
Tegucigalpa, D. C., 4 de noviem

bre de 1963.
Ej Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
1.—Cancelar a partir del prime- 

o de noviembre del presente año,

Acuerdo N9 1282
Tegucigalpa, D, C.t 4 de noviem

bre de 1963.
El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
1. —Cancelar a partir del 31 de 

octubre del presente año, el ac ;:er- 
do N9 16 del 7 de enero de 961, 
por medio del cual se nombró al 
señor Juan Bocanegra V., Jefe del 
Servicio Nocturno de la Dil ección 
Genera! de Correos; y

2. —Nombrar en su luga-" a la> 
señora Margarita v. de Morillo.

A la nombrada se le aplicará 
el Art. 73 de las Disposiciones Ge
nerales del Presupuesto.—Comuni
qúese.

O. LOPEZ A.

. Acuerdo N9 515
Tegucigalpa, D. C., 31 de octubre de 1963. 

El Jefe del Gobierno Militar,
ACUERDA:

Aprobar dentro del Presupuesto vigente del Hospital "Leonardo 
Martines V. ', la Modificación siguiente: Crear, dentro del Titulo VTI, 
Capítol® L—Sección 2.—Administración:

1A.-M Contador de Costos (3 meses) 1 L 200-00 .............. L 600.00

Acuerdo N* 52
Tegucigalpa, D. C., 31 de octubre de 1963. 

1 El Jefe del Gobierno Militar,
ACUERDA:

Aprobar dentro del Presupuesto vigente del Hospital “Santa Bár
bara1”, la siguiente Modificación: Crear, dentro del Título XII, Ca
pitulo I, la siguiente Partida:

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luis Bográn F .

5-M

Suma que será tomada del Título XII, Capítulo I.—
Sección 1.—Dirección:
Médico Jefe Cirugía Mujeres ....................................— D 600.00

5-M

2- M
3- M

Sección &—Enfermería
Supervisaras (3 meses) 3, L 100.00 ..........................  L 900.00

Suma que será tomada de las siguientes Partidas:

Sección 6.—Enfermería
Sub-Jefe y Comtdrona (3 meses) L 75-00 ................  L 225.00
Enfermeras Prácticas (3 meses) 3, L 75.00 .............. 675.00

<bonmíquese
OSWALDO LOPEZ A.

B| Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pública y 
AsisUnda Social,

Abraham Ríes* H.

TO TA L

—Comuniqúese.

El Secretario 
Asistencia Social,

L 900.00

OSWALDO LOPEZ A.

de Estado en los Despachos de Salud Pública >

A.

Acuerdo N* 1283 ■.> ^

Tegucigalpa, D. C., 4 da noviem- 
re de 1963.

Eli Jefe del Gobierno Militar, 
ACUERDA:

1 -—Cancelar a partir del 31 de 
octubre del presente año, el Acuer
do N* 803, del 13 de junio de 1963, 
por medio del cual se nombré ál 
ciudadano Raymundo Madr id Va- 
Ilecillo como Encargado de Pi
quetes Postales de la Admír.Lna
ción de Correos de Puerto Cortés 
en el departamento de Cortés: y

2.— Nombrar en su lugar a! P- 
1L José Haroldo Armijo.

El nombrado devengará el S0G» 
da su sueldo durante dos meses» 
según el Art. 73 de las Disposicio
nes Generales del Presupuesto.— 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
E: Secietario de Estado en loa 

Despachos de Comunicaciones y  
Obras Públicas,

Lola Bográn F-
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Acuerdo N'1 1284 Acuerdo N ; 1288 Acuerdo N® 1291 Relaciones Exteriores
Tegucigalpa, D. C., 4 de noviem 

bre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar. 

ACUERDA:

Tegucigalpa. O. C., 5 de noviem 
bre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar. 

ACUERDA:

Tegucigalpa, D. C., 5 de noviem 
bre de 1963.

E¡ Jefe del Gobierno M il'tar, 

A C U E R D A :

Acuerdo N" 48
Tegucigalpa. D C , 29 de octu 

bre de 1963.
El Jefe del Gobierno Militar,

nsevjp, Arnulfo Velásquw 

Sección Asesora y  de Linóte»

6.—Conserje, Germán Varela.

3,— Cancelar a partir del prime
ro  de noviembre del presente año, 
el acuerdo N" 298 del 6 de febrero 
de 1958, donde se nombró al ciu 
dadano Fred Palmer. Administra
dor de Correos de Roatán, depar
tamento de IsIclí de la Bahía; y,

2 -N om brar en su lugar al ciu 
dadano Félix Morazán.

El nombrado devengará el 8 0 #  
de su sueldo durante dos meses 
según el Art. 73, de las D ispo
siciones Generales del Presupuesto. 
— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luis Bográn F.

Acuerdo N® 1286

Tegucigalpa, D. C., 5 de noviem
bre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

1. — Cancela^ a partir del prime
ro de noviembre del presente año, 
el Acuerdo N v 330 del 24 de fe
brero de 1962, donde se nombró a 
J ciudadana Lilian Zaldaña, E n 
cargada de Estafetas y C ertifica
dos de le» Administración de C o
rreos de La Esperanza, en el D e
partamento e Intibucá; y

2. —  Nombrar en su lugar a la 
señorita Catalina Nieto S.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto G e
neral de Egresos e Ingresos v i
gente. — Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y  
Obras Públicas,

Luis Bográn F.

Acuerdo N® 1287

Tegucigalpa, D, C., 5 de noviem 
bre de 1963.

E l Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

1. — Cancelar a partir del prim e
ro  de noviembre del corriente año, 
el Acuerdo N® 340 del 14 de fe 
brero de 1962, donde se nombró 
ai ciudadano José Tulio Santos, 
Cartero de la> Adminnstración de 
Correos de Nueva Ocotepeque, de
partamento de Ocotepeque; y,

2 . — Nombrar en su lugar al ciu 
dadano Manuel Antonio Villeda.

E l nombrado devengará el sueldo 
tope según el Art. 73, de las Dis
posiciones Generales del Presu
puesto.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

E l Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

1.— Cancelar a partir del pri
m ero de noviembre del presente 
afto, el Acuerdo N ‘ 1007, del 28 
de m ayo de 1960, en el cual se 
nombró ai ciudadano Ramón Fer
nández, A d m in is tr a d o r  de Correos 
de Segunda Clase de Potrerillos, 
en el departamento de Cortés; y.

2 — Nom brar en su lugar al ciu
dadano Lorenzo Am ador h.

E l nombrado devengará el 8 0 #  
de su sueldo, según el Art. 73 de 
las Disposiciones Generales del 
Presupuesto. —Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y  
Obras Públicas,

Luis Bográn F.

Acuerdo N* 1289

Tegucigalpa, D. C., 5 de noviem
bre de 1963.

E l Jefe de! Gobierno Militar,

ACUERDA:

1,— Cancelar a partir del 31 de 
octubre del presente año, el Acuer
do N® 162, del 31 de enero de 1961, 
por medio del cual se nombró a la 
ciudadana Raquel del Carmen Gon
zález com o Ayudante del Adm i
nistrador de Corr o de Nuev 
Ocotepeque, en el departamento de 
Ocotepeque, que renunció; y

2 — Nom brar en su lugar a la 
ciudadana Rosa González de Chin
chilla.

La nombrada devengará el suel
do tope según el Art. 73, de las 
Disposiciones Generales del Presu
puesto. —Comuniqúese.

O. LO PE Z A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Lmís Bográn F.

Acuerdo N® 1290

Tegucigalpa, D. C., 5 de noviem
bre de 1963.

E j Jefe del Gobierno Militar, 

ACU ERDA:

1. — Cancelar a partir del 31 de
octubre del presente año, el Acuer
do N® 299 del 7 de febrero de 
1963, por medio del cual se nom
bró ad ciudadano H ugo Rene P or
tillo, Ayudante dei Encargado de 
Estafetas y  Certificados de la Ad
m inistración de Correos de Nue
va Ocotepeque, en el departamento 
de O cotepeque; y

2. —Nom brar en su lugar al se
ñor Humberto López.

E l nom brado devengará el suel
do tope, según el Art. 73 de las 
Disposiciones Generales del Pre
supuesto. —Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
D espachos de Com unicaciones y  
Obras Públicas,

Luis Bográn F.

1.—Cancelar a partir del 31 de 
octubie del presente año, el A cuer
do N® 756 del V  de ju lio  de 1961,
por medio del cual se nom bró al 
ciudadano Jerem ías Milla Cisne- 
ros, Adm instrador de Correos de 
Gracias; y

2 - N om brar en su luge*,- al se
ñor Jerónim o Pineda Mejia.

El nom brado devengará el 80 G 
de su sueldo durante dos meses 
según el A rt. 73 de las Disposi
ciones Generales del Presupuesto. 
—Comuniqúese.

O- LO PEZ A.

EL Secretario de Estado en los 
Despachos de Com unicaciones y 
Obras Públicas,

Luis Bográn F.

A cuerdo N* 1292

Tegucigalpa, D. C ., 5 de noviem 
bre de 1963.

E] Jefe del G obierno MiUfcar, 

A C U E R D A :

1.— Cancelar a  partir del 31 de 
octubre del presente año el A cuer
do N" 679 del 9 de m ayo de 1963, 
por m edio del cual se nom bró al 
ciudadano J. Jesús Arita, com o En
cargado de E stafetas y  C ertifica
dos de la Adm inistración de C o

eos de Nueva Ocotepeque, en el 
departamento de Ocotepeque, que 
renunció; y,

2 — N om brar en su lugar a  la 
Profesora Elvia Vásquez de Mén
dez.

L a  nom brada devengará el suel
do tope según el A rt. 73 de las 
Disposiciones Generales del Pre- 
su puesto. —Com uniqúese.

O. LO PEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Com unicaciones y  
Obras Públicas,

Luis Bográn F.

A cu erdo N® 1293

Tegucigalpa, D. C., 5 de noviem 
bre de 1963,

El Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

1. —Cancelar a partir del 15 de 
noviembre del presente año, el 
Acuerdo N® 1228 del 22 de octubre 
de 1963, por m edio del cual se
nombró a la señora Carmen Ze- 
!aya de Medina, Agente Postal de 
Santa María dei Real, en el de
partamento de O lancho; y

2. —N om brar en su lugar a la 
señora Em ma M oreno de Ruiz.

La nombrada devengará el suel
do tope según el Art. 73 de las 
Disposiciones Generales del Presu
puesto.—Comuniqúese.

O- LO PEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Com unicaciones y  
Obras Públicas,

Luis Bográn F.

A C U ER D A .
Nom brar a la señorita Gracia 

María Vallone Grandolino, A gre
gada Cultural en la Em bajada de 
Honduras en Roma, Italia, ad-ho- 
norem, a partir de] primero de 
noviembre a quien también se au
toriza para hacerse cargo de los 
Archivos de la Embajada, a p&.tir 
de la misma fecha.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
D espacho de Relaciones Exteriores,

Jorge Fidel Durón.

Acuerdo N® 55

Tegucigalpa, D. C., 30 de octu 
bre de 1963.

E l Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

1.—Reorganizar el siguiente per
sonal, a partir del prim ero de no
viembre próxim o:

Oficina del Ministro

1. —Portero, Cruz Antonio Hernán
dez.

Oficialía M ayor

2. — Repartidor de corresponden a,
José Jorge Sevilla

3 . — Ayudante del Archivo, Manuel
Alvarado Suazo

4. — Vigilante, Lucas Girón

Comisión Interamericaan de 
Mujeres

7.--Conserje, íbraham Espinal 
Ortez

2.—Los nombrados devengará* 
el sueldo tope asignado en ei Pre
supuesto General de Egresos e In
gresos vigente.-—Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en d 
Despacho de Relaciones Exteriores,

Jorge Fidel Doria

Acuerdo N® 57
Tegucigalpa, D. C., 30 de octu

bre de 1963.
E] Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
1. '—Nombrar al Licenciado Al

berto Vidaí h., Sub-Jefe de la Sec
ción de Protocolo de esta Secre
taria de Estado, a partir del pri
mero de noviembre.

2. —El nombrado devengará el 
80rr  del sueldo asignado en el 
Presupue to General de Egresos t 
Ingres vigente, durante los do» 
primeros meses, de conformidad 
con el Artículo N® 73 de las Dis
posiciones Genere», es del mismo — 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado «a é 
Despacho de Relaciones Exteriores,

Jorge Fidel Doria.

Acuerdo N® 1294

Tegucigalpa, D. C., 5 de noviem
bre de 1963.

El Jefe del Gobierno MiDtar, 
A C U E R D A :

1.— Cancelar a  partir del prim e- 
'ro de noviem bre del presente añ , 
el Acuerdo N® 678 del 9 de mayo 
de 1963, donde se nombró al ciu
dadano José Manuel Hernández, 
que renunció, Cartero de la  Ad
m inistración de C o n  eos de Nueva 
O cotepeque; y,

2.— Nombrar en su lugar al ciu
dadano Héctor Manuel Mejia.

E\ nominado devengará el suel
do tope según el Art. 73 de las 
Disposiciones Generales del Presu
puesto.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones j 
Obras Públicas,

Luis Bográn P.

P O D E R  E J E C U T I V O

Gobernación, Justicia y Seguridad Pttfica
ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VIUEDA MORALES

Ministro . . . .  Lie. Ramón Valladar** h. 
Subsecretario. Lie. Virgilio Joya Moneado

A C U E R D O S
17 de junio de 1963

N- 1017.— Aprobar el Contrato 
que literalmente dice: “Contrato 
de Obra N® 2.— Los suscritos, Ju
lio R igoberto Rendón, m ayor de 
edad, casado, Ingeniero Civil y ve
cino de este Distrito Central y  J o 
sé Ayala Z , m ayor de edad, ca 
so do, Abogado y de este vecinda- 
uii el primero actuando en su  
propio nombre y  que en adelan
te se llam ará “ El Contratista" y el 
segundo en su condición de Pro
curador General de la República,

y que en adelante se llamará TI 
Gobierno" ante los oficios del Pro
veedor General de la RepdMie* 
por la ley, Br, Thélmo Ftíopt 
han convenido en celebrar y al 
efecto celebran el siguiente Ose- 
trato: Primero, —  El Contrabata 
se compromete, según su oferta 
presentada en la  Licitación Ptth- 
ea N r 31, llevada a cabo el «cb» 
de mayo del presente año «  b 
Proveeduría General de la Rqtó* 
blica, para hacer los ñgnámtl 
trabajos y  reparaciones que a car

Luis Bográn F.
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nauadóa se detallan: 1 ’ P intura  
ád edificio.—Todo el edificio de
berá ser pintado interior y  exte- 
normeat* testo incluye paredes, 
puertas, ventanas, cíelo raso, etc. i . 
exceptuándose aquellas partes no 
repelladas que se indicarán más 
adelante. Antes de pintar cual
quier parte del edificio se proce
derá a su limpieza y  enma cilla do. 
Los colores de la pintura serán 
de acuerdo con el supervisor de 
la obra La pintura que se usará 
será del tipo de hule o sea a base 
de látex vinílico aplicándose en 2 
manos; se podrá usar pintura de 
aceite cuando a juicio del super- 
tííot los repellos hayan estado su
ficientemente secos o  les  sea apli
cado un baño neutralizado!' de ál
calis. Las paredes comptendidas 
entre las letras "d” y “ e" de los 
planos y que están frente al patio 
interior, en el sótano, planta baja 
primer piso y en la nueva cons
trucción deberán repellarse y  pin
tarse. Las paredes que se encuen
tran entre las marcas " c ” y “<j” 
no se repellarán ni pintarán. P a
ra mejor entendimiento de los pla
nos aclaramos que en la primera 
hoja aparecen los que muestran 
le construcción actual y las m e
joras que se harán al sótano, plan
ta baja y primer piso del edifi
cio de la Guardia Civil del ba- 

, rrio El Manchen. 2°—L a s repara - 
ctoiws y  m odificaciones que se 
tora» al sótano serán las s igu a  li
tes: En el cuarto marcado con la 
letra "A” se construirá una pared 
de ladrillo de 15 cm. de espesor 
y con una altura que llegará has
ta el cielo raso debiendo quedar 
completamente repellada y pinta
da; esta pared dividirá la pieza 
en dos partes que se destinarán 
una para celda de reos y para los 
guardias. En la celda de los guar
dias quedará ubicado el servicio 
sanitario tal como se encuentra 
actualmente, lo mismo que el ba
ña En la división que se destina
rá como celda para reos se cons
truirá Una pileta de 60x60x30 cm. 
debiendo hacerle la correspondien
te instalación de agua. La aber
tura de la puerta de la pieza “ A ” 
es actualmente de 1.30, debiendo 

* i educirse hasta 1 metro para lo 
cual se construirán muros de la
drillo reforzado tal como lo indi
que el supervisor de la obre-. Los 
cimientos de la pared divisoria an
tes mencionada serán de piedra 
ahogada en mezcla de cal y are
na y deberán tener una anchura 
de 30 cm. y una profundidad de 
50 cm., tanto la mezcla usada 
como liga para esta pared com o 
la que se usará para el repello 
aerá dosificada de acuerdo con el 
mipervisor, siendo de cemento, cal 
y arena. En ambas celdas el Con
tratista colocará puertas de hie
rro del mismo tipo del que exis
te actualmente en la pieza m ar
cada con una “ B". Un candado 
Tale grande deberá colocarse en 
cada puerta. Un nuevo servicio 
sanitario y un baño serán provis
tos tal como se  indica en el plano 
de la construcción reformada, pa
ra lo cual deberá construirse una 
pared divisoria de ladrillo ía fón  
de 15 cm. de espesor y  una altu
ra igual a la va existente en el 
otro servicio, las paredes del baño 
deberán impermeabilizarse a base 
de cemento. La pared divisoria de 
propiedad deberá levantarse 1.50 
ate. sobie su nivel actual tal 
coma k  indica en el plano del 

reformado. Instalaciones

Eléctricas. Las instalaciones de-cLas asi com o servicios sar.i:í?r: «. ubicación de 1 -  canales y La- del Supervisor. Al Contratista se
le retendrá el cinco por ciento

las siguientes especifuacionts: to bueno del superviso!. Insudado- (5 i del trabajo durante un mes 
Paredes — Las paredes se con son es  Eléctricas Todas las insta- después de recibido para que sirva 
triarán de ladrillo rafón de buena . laciones eléctricas de este piso se- Je gaianti-.i adicional por los des- 
calidad. todas las paredes serán 'rán  del tipo oruítu en las paredes, p-nfectos que pudieran surgir den- 
de 15 cm. de espesor, su altura : debiendo hacerse las necesarias pa- ’ tro de ese tiempo. Cuarto.— El

Contratista se compromete a en
tregar la obra terminada, líbre 
de desperdicios y  lim pia sesenta 
1 60 i di as hábiles después de que 
la Contra loria haya aceptado la 
fianza correspondiente. P or cada 
día de retraso a entregar la obra 
el Contratista pagará la cantidad 
de L lu.09, incluyendo los dom in
gos y días feiiados. Quinto. En to
do !o no previsto en este Contrato 
se st'2ciará a las d isp osicion es  del 
Libro IV, Título II del Código Ci
vil. Sexto.--E l Gobierno no reco
nocerá al Contratista ningún au
mento en el costo ya estipulado, 
sólo 1c que está establecido en la 
‘•egla segunda del Artículo 1769 
del Código Civil vigente. Séptimo. 
-  Cualquier modificación que du

rante la construcción fuere nece
sario ejecutar, será discutida en
tre el Contratista y el Inspector, 
pero no se podrá llevar a la prác
tica sino mediante autorización 
escrita del señor Ministro de Go
bernación, Justicia y  Seguridad 
Pública. Octavo.—Queda nombrado 
'■orno Inspector de la obra el inge
niero que para este fin nombre el 
Ministerio de Gobernación, Justi
cia y Seguridad Pública. Noveno. 
- -E n  caso de discrepancia entre el 
Contratista y el nombrado para 
inspeccionar dicho trabajo, el Pro
veedor General de la República, el 
Ministerio de Gobernación y  el 
Procurador General de la Repú
blica, decidirán lo que crean con
veniente. Décimo.— El Contratista, 
por este mismo acto, se obliga a  
rendir fianza ante la C on fía lo  ría 
General de la República, para dar 
cumplimiento al A rtícu lo 46 del 
Reglamento de la Ley O rgánica de 
la C ontraloria  G eneral d e  la Re
pública. sin cuyo requisito no ten
drá valor el presente Contrato. 
En fe  de lo cual firman el presen
te Contrato en Tegucigalpa, D, C., 
a los diez días del mes de junio 
ae mil novecientos sesenta y  tres. 
Sello.— José Ayala Z,— Julio R igo- 
berto Rendón,— Sello—Thelrno F á- 
Ivpe.— Sello.— M aría  Regina Mar-

deberá tomarse de los planes, no ía  colocar foco? y tomacorrientes 
siendo m ayor de 3 m., se deberán en los lugares indicados er. los pl.i- 
eonstruir castillos de concreto nos. In sta la cion es  Sanitarias. -  EJ 
en los lugares indicados, éstos se- (Contratista deberá instale-• dos 
rán de 15 x 15 de sección con 4 'servicios sanitarios. 2 duchas y 3 
varillas de 3 S de pulgada. C a r-! lavabos, taj com o se indica en los 
gadores. Los cargadores serán de planos; las paredes de los baños 
ladrillo reforzado con varillas de ¡ deberán tener un revestimiento im
acero, la mezcla a usarse será de 'permeable a base de cem ento;tanio 
cemento y arena en la proporción los lavabos com o los seivicios sa
que indique el supervisor, 1. S o lé - ' nitarios serán de loza vitrificada 
ras. Se construirán una solera de ; del Upo más corriente, Puertas. -■ 
concreto reforzado de 15 cm, x 15 ^Las puertas serán de pino, de 
cm. y 4 varilíro de 3 ‘8 "  alrededor las dimensiones que se indican 
de todas las paredes exteriores, se- ! en los planos, debiendo colocarse 
gún esto la altura neta de las'ch apas de seguridad en las de los 
paredes de ladrillo será de 2.85m., 'dorm itorios y pasadores en los de 
el concreto a usarse tanto para . los servicios szaitarios, Ventanas, 
los castillos com o para las soleras j — Las ventanas serán de pino y 
deberá tener una resistencia mí- 1  tendrán las dimensiones que se 
nfma a los 28 días de 2500 íbs. }indican. Las tres ventanas gran- 
por pulgada cuadrada y deberá fa -id es  que dan a la calle deberán ser 
bricarse en una proporción de í :  2: de madera y vidrio tal com o lo 
4. -Repellos. - Las paredes serán indique el supervisor, quien tam- 
repelladas interior y exteriormen- bien deberá poner su visto bueno 
te debiendo usarse un m ortero de en el tipo de ventanas a usarse en 
cemento, cal y a-rena, cuya p rop or-! el resto del edificio. Pisos. —  Los 
ción será indicada por el super-1 pisos de esta nueva parte construí- 
visor de la obra. Las juntas se|f̂  si ran de ladrillo de cemento ro- 
ligarán con m ezcla cementada. I J° >' íí!'is> debiendo también en- 
Las paredes exteriores oomprendi- ■ ladrillarse el patio no cubierto por 
das entre las letras c y d no se | t e c h o .  Pintura. Este nuevo 
repellarán. Cielo y techo. Se cc-lo- diso así res to  del edificio
cará un cielo raso de cartón com
primido. Los techos consistirán de 
artesonado de madera de pino so
bre el cual se colocarán láminas 
de asbesto debidamente asegnra-

deberá pintarse interior y exterior- 
mentó, debiendo excluirse la parte 
que no esté indicada para repe
llarse. - -  Nota*: La pared com 
prendida entre las letras " f ”  y

las piezas A  y B se encuentran ¡baños y lavabos de aeueido í t . jantes debeiá contarse con el Vis
en mal estado por lo que deberán 
arreglarse. Además, deberán ha- 
t erse los ti abajos necesarios para 
instalar focos en los lugares que 
se indica en el plano del sótano 
rcfoim ado En la pieza marcada 
c« n una B que sirve actualmente 
como dormitorio, se colocará  una 
ventana de celosías de madera, pa
ta esto se romperá el boquete co 
rrespondiente con las dimensiones 
qiu- se indican en el plano, 3 Las 
r< pan iciom  s de la planta baja  
consistirán  tn  lo s igu ien te: En

¡la entrada principal se construirá 
¡ una pared divisoria de madera 
fo lia d a  por ambos lados ta¡ como 
se indica en el corte BB de la 
planta baja con reformas, la ven
tana será de vidrio transparente 
de 1. 50 m. x 1 m., la puerta se
rá de madera con una altura de 
1. 85 m, de largo por 9. 80 m, 
de ancho, todo tal com o se ve en 
el plano y de acuerdo con el su
pervisor de la obra, ía madera a 
usarse será de pino suficiente
mente seca, debiendo ser aprobada 

I previamente por el supervisor. La 
puerta del dorm itorio de los guar- 

que da al zaguán está en mal 
estado por lo que deberá ser susti- 
! tuda por una nueva de pino.
Servicios Sanitarios. — Actualmen
te hay un servicio sanitario y un 
baño en la planta baja, los cuales 
deberán ser revisados y reparados 
en caso de que se encuentren en mal 
estado; también deberá colocarse 
un servicio nuevo en el lugar in
dicado en el plano, las puertas 
de los servicios sanitarios estarán 
ubicados com o se ve en el corte 
A A  de la planta baja con refor
mas y serán de doble acción da  
madera a usarse será el p in o).—
Instalaciones Eléctricas. Algunas 
instalaciones eléctricas están en 
mal estado com o puede apreciarse 
en el plano de la planta baja con 
íeform as; éstas deberán ser re
paradas lo m ism o deberá proveer
se de otras de tal modo que al f i 
nal quedarán nuevas o  reparadas 
todas las que se ven en el plano 
que se adjunta. En la pieza mar
cada con M deberá dejarse un 
par de tom acorri entes en los 
lugares indicados por el supervi
sor. Tanto en la pieza indicada co 
mo dorm itorio para guardias co 
mo en lo siguiente deberán colo
carse balcones de hierro i según 
el diseño que indique el inspector).
4“— Las repa ra cion es  del prim er  
piso será n  las s ig u ien tes : Servi
cios Sanitarios. Los servicios que 
estén en m al estado serán repa
rados. Se proveerá un servicio sa
nitario nuevo en el Jugar que in
dica el plano del primer piso re
formado, se construirán puertas 
nuevas tal com o se indica en el 
corte A A. En el sitio marcado 
con una X  se ubicarán 2 servicios 
sanitarios nuevos, un lavabo y 
un baño, la puerta que se usará 
en los seivicios será de madera 
de doble acción  tal como se ve 
en el corte A -A  y  AA . Instala
ciones Eléctricas. Algunas insta
laciones eléctricas están en mal 
estado com o puede apreciarse en 
el plano del primer piso actual; 
éstas deberán ser reparadas lo 
mismo deberá proveerse de otras 
de tal modo que al final quedarán

das; el diseño de las tejeras ? e j ‘g ” no se repellará ni pintará 
dejará a criterio del Contratista, exteriormente. Segundo. — El
sin em bargo éstas deberán tener 
la aprobación del supervisor de la 
obra. Deberá recordarse que se

Contratista se cóm prem ete a hacer 
este trabajo por la suma de cator
ce mil noventa y cuatro lempiras

dejará una com isa  de 0. 5. m. de con cincuenta y siete centavos 
altura en la fachada que da a la i <L 14.094.57). Tercero.—El Go- 
caile. El área cubierta por los bierno se com prom ete a p a g a r al 
techos es la de los dormí*oríes r-a- Contratista la cantidad expresada 
ra guardias, lo m ism o que los serví- f en la cláusula segunda, en la for- 
cios sanitarios y  las gradas. In s-jm a  siguiente: a i Se pagará men- 
talaciones para agua lluvia. Debe- • sualmente a base de costos uní ta
ró disponerse de canales para re- nos conform e al inform e rendido
coger las aguas lluvias; éstos se
rán de zinc de 7”  de diámetro c 
de 6” x 8” cuando sean rectan
gulares y los bajantes que se usa-

uor el Supervisor nombrado para 
vigilar los progresos de dicha obra. 
Los lecibos para emitir la respec
ten  orden de cago se harán en

>n el visto bueno Itin” .íán serán de 4” de diám etro; para la cuadruplicado

N* 1022.— N om brar Cabo y Guardias del Presidio de 1a ciudad de Puerto Cortés, 
en la  form a siguiente:

A m old o  Corea Juárez.
José Cam ilo Caballero. 
Bernardo Gómez Bueso 
José Santos López Montes 
José Erasm o Rom ero 
N orberto Paz Zún’-ga 
R odolfo  Zam ora Bautista 
César Ochoa Ramírez 
R icardo Velásouez

Cabo en vez de
Gdia. en vez de

19 il i»
>4 *> li M
4» )> 14
*t n » ll
44 t» .. 44
V» *i •*
4» t tí tt

Pedro V. Caballero 
Humberto Villeda 
Narciso Matute 
Leónidas Izaguirre Avila 
Mariano Calderón 
Miguel Flores Salamanca 
José Javier Mata 
Roberto Peña Paz 
Victoriano Castro.

N w 1028.— Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Luciano Corea e 
Irma Silva Cuevas, vecinos -de Le- 
paera, Lempira.

Nr' 1031.— Dispensa- la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Pedro Antonio

Castillo y Donna Nannette Hyde, 
vecinos de La Ceiba, Atlántida. 

1035.— Dispensar la publica-
Valle CáHx y  Santos Virginia He- ción de edictos para contraer ma
n e n ,  vecinos de La Ceiba, A tlán-, trim onio civil, a Juca Angel Pine- 
tida. Jda López y  María Argentina R a

mírez, vecinos de Santa R osa deNv 1029.— Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma-’ 18 de junio de 1963 Copán Copán
trimonio civil, a R oberto Claros l ’ ™
Vásquez y Leonor Rodríguez I z a -1 N '' 1033 —  Dispensar la publica-1 N ‘'' 10 3 6 .—Dispensar la publica- 
guirre vecinos de San Pedro Sida, ción de edictos para contraor m a - ,ción de edictos para contraer ma- 
CorLés. trimonio civil, a M arco Paredes ¡ trim onio civil, a M ano Zuniga C&s-

Rosa y  TuJia Rosa Guillén Macha-
N" 1030. — Dispensar Ir, publica- ,}o vecinos dg La U bertad Co. 

nuevas o reparadas todas las que j ción de edictos para contraer ma- mayagua 
se muestr an en el plano del primer (trimonio civil, a José Bernardo 
piso reformado. 5°— En la terraza ¡Urbina y  Adriana Um anzor P al-; Nv 1034— Dispensar la publica- trim onio civil, a Guillermo Serra- 
del prim er piso se construirán ma. vecinos de La Libertad, Co- v >ón de edictos para contraer ma- no y  Dora María Ardón, vecinos de

¡tillo  y  C ristin a  F lores F lo res, v e 
cinos de T egucigalp a, D. O 

N* 1037.— D ispensar la  p u b lica
ción de edictos para co n trae r mp-

pruner piso 
nuevos dorm itorios para los g u a r-1 mayagua.- trimonio civil, a Carlos Arturo San Pedro Sula, Cortés.
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Secretaría de Educación Pública

Acuerdo .V' 20fJ2

Tegucigalpa, D. C. 6 de junio de 
196.3.

K l P residente d e  la R ep ú b lica , 

acuerda:

Ampiar el Acuerdo N9 831 de fe
cha 27 de marzo del año de 1961, que 
concede equivalencia de estudios de las
materias < («aprendidas conforme al 
Plan .fe Estudios de Educación Co
mercial, con las similares a las del 
Plan ce Estudios del Ciclo Común de 
Cultura genera!. a favor del joven Ma
nuel Amador Reiría-, en el sentido qc 
incluir la asignatura siguiente: Primer 
Cur-o del C irlo Diversificado de Edu
cación Comercial: Contabilidad. —Co
mún iq uese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N9 2093

Tegucigalpa, D. C., 6 de junio de 
1963.

El Presidente de la República,

ACUERDA:

Camelar a partir del 1" del mes en 
corso, el nombramiento del Profesor 
Gonzalo Hernández Aguiriano, Director 
de la Escuela Urbana ‘‘Moisés Aguilar 
O.” , del Municipio de La Libertad, 
Departamento de Francisco Morazán, 
autorizado por Acuerdo N* 1031 de 
fecha 15 Je marzo de 1963. Se cancela 
este nombramiento en vitsa de que el 
Profesor Hernández Aguiriano, inter
puso -c .-enuncia de dicho carao.— Co- 
muiaiHt

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N9 2094

Tegucigalpa, D. C , 6 de junio de 
1963.

Acuerdo N" 2093

T eg u ciga lp a , D. O, 6 de junio de 
1963,

El Presidente de la República, 

ACUERDA:

Nombrar a partir del l 9 de junio, 
en curso, al señor Oscar García Cas- ¡ * <*"* forman ^  JeI P i 
tillo, Chofer de la Misión de Asistencia ¡ sen*e ontrato.

metros 2  de celosías de vidrio, 1 1 1  me- ínclito Bijao la cantidad de cemento 
tros 2 ventanales de vidrio eu contra-• necesaria que llevará (lidia con-trin - 
marvns »Je madera, 117.30 metros' dejeión. igualmente se liará la- ge-tiones 
alambre ciclón en contramarcos de mn- para adquirir a precio de costo d  as- 
Jera. 6.7,33.18 metro-' de pintura Je be-to en las <a-a*> i■nnirn-iale» 
aceite de buena calidad. 105.30 metros1 proveen estos materiales al Gobierno, 
lineales de cerco de alambre ciclón i entendiéndose que dichos materiales a 
que irá colocado sobre un muro de 40, precio de costo serán pagados por d 
centímetros de altura. Todo se hará Contratista, 
siguiendo estrictamente el plano, prc- 1 
supuesto y tspecificaciones elaborados 
por la Oficina de Construcciones Es-

Octava: El Contratista atenderá las 
recomendaciones de los Inspectores de 
la Oficina de Construcciones Escolare-. 
Cuando por motivo de interpretación 

1 de las especificaciones o «elección de
Técnica de la Unesro, de esta cíudrd. I Sesunda: La obra costará la cantidad ! ios materiales, hubiere desacuerdo en- 
eti sustitución del señor Hernán Flores L|(> ( ] j ] 19,000.00) ciento diez y nuevo I tre e! Contratista y los Inspectores, la 
Medina, que interpuso su renuncia. , m¡j Jompiras distribuido- en la siguien-j diferencia «erá notificada al Ministro 

F1 nombrado devengará el sueldo te forma: ( I - ^.840.00 que serán a por-j de Filmación Pública para que decida 
asignado en el Presupuesto General de •ta,,os f'] Mil,Is£fl,io ,ie Educación j la cuestión de manera inapelable. Es 
Egresos e Ingresos, excepto durante los I r:ií,V" il 0  4/'-H4fUlíVl ^  pre- ■ entendido qué cualquier modificación
dos primeros meses que devengará e l . "*"te año- divididos en- dos cuotas: ¡ introducida por el Ministerio de Edu- 
80SÍ del sueldo tope, de conformidad A' ™ 10 anticipo (L 23.420.001 veintitrés j cación Pública en el transcurso de la 
con el Artículo 73 de las Disposiciones ¡ miI «‘ iiatrocientos veinte lempira-, e construcción y que no esté contemplada

igual cantidad de acuerdo con el pro- en el plano, presupuesto y especifica- 
greso de los trabajos, y la diferencia. ciones correspondientes, serán recono- 
de (I, 2,3,000.001 veintitrés mil lempi- ¡ eidas al Contratista, 
ras, será incluido en el -presupuesto 
del próximo año H964) v que sera 
pagado al Contratista de una sola vez 
y de conformidad con el progreso de 
los trabajos. Por su parte la Munici
palidad de Progre-o aportará la can
tidad de ÍL 49.160.00) cuarenta y nue
ve mil ciento «esenta lempiras, que 
pagará al Contratista a-i: T. 2fi.000.001 'Código Civil, 
en el presente año. inmediatamente;

Generales del Presupuesto. — Comuni
qúese.

R. V illeda M orai.es.

El Secretario de Estado en el Des
partió de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N9 2096

Noventa: E! Licenciado José Ayala 
7-, en su carácter de Representante del j 
Estado, acepta lo estipulado en el pre
sente Contrato.

Décima: Todo lo no previsto en el 
presente Contrato se sujetará a lo dis
puesto en el Libro IV Título II del

después de haberse terminado la cuota 
del Gobierno ÍL 46.840.001 v la dife
rencia de ÍL 2.3.160.00) será pagada 
al Contratista por la Municipalidad el 
próximo año (1964 i de conformidad 
con el progreso de los traba ios, F*

El Presidente de la República, 

ACUERDA:

Nombrar a partir del l 9 de junio 4

Tegucigalpa, D. C., 6 de junio de 
1963.

El Presidente de la República, 

acuerda:

Aprobar el Contrato para la cons
trucción de la Escuela Urbana de la \ . .. , ■ , xr,.„; • ,„i- 1 i 1] entendido que si la Municipalidad ob-
ciudad de Progreso. Departamento d e ^ ^  im préstamo para financiar en 
Yoro. en la forma que sigue: |d  preíwnte año toda la obra. el Go-

"José Ayala Z.t Procurador Oral, de la b5erno se compromete reembolsarle la 
República en su carácter de Represen- j cantidad de íl. 23.000.00) el próximo 
tante de! Estado, el señor Salvador Del-jano‘
gado, mayor de edad, casado, vecino! Tercera: El Contratista se compro- 
de El Progreso, en su carácter de Al*' jB;riar ]os trabajos diez días há-
calde Municipal de dicho lugar, y el después de haber recibido el an-
señor Francisco E. García Guevara,, t¡eíPe y entregar la obra completamen- 
mayor de edad, casado, Ingeniero ( i- ^  terminada, limpia y libre de des
vil, ron Tarjeta de Identidad N" 20J perdieios a entera satisfacción del 
Folio 165, Tomo III. y Tarjeta del lm- Ministerio de Educación Pública y de 
puesto sobre la Renta N9 L-11904, ac- la Municipalidad ciento ochenta días 
luán do en su propio nombre y que en hábiles después de haberla iniciado, 
lo sucesivo se llamará "El Contratista” , 
han convenido en celebrar v al efecto

En fe de lo cual, firman por tripli
cado el presente Contrato, en Teguei- 
galpa. Distrito Central, a los seis dias 
J( 1 mes de junio de mil novecientos 
«escuta y tres.—f) José Ayala Z.—fl 
Salvador Delgado.—fl Francisco E. 
García Guevara” .—Comuníqiiese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez 0 .

Acuerdo N9 2097

Tegucigalpa, D. C., 7 de junio de 
1963.

El Presidente de la República, 

acuerda :

Autorizar la suma de ÍL .350.001 
trescientos cincuenta lempiras, que por

siguientes cláusulas:

Primera: E] Contratista se

1 plazo estipulado el Contratista se com
promete a pagar como multa al Mi-

Cuarta: Por la falta de cumplimien-
cetebran el presente Contrato bajo las t0 Para la entrega de la obra en el ^  Tesorería Especial del Instituto “Ma-

1 nuel Bonilla” , de La Ceiba, se hará
efectiva a la Sra. Alba Aguilar de Ga- 

rompro-! nisterio de Educación Pública la can- leas» cantidad que le c orresponde por 
mete a construir el edificio escolar dú-'tidad de veinticinco lempiras diarios â venta de una máquina de calcular, 
plex con las siguientes dependencias: j por cada d;a qVU, transcurra después' mar< a Friden, de ocho columnas N9 
16 aulas de 8 x 6 metros, 2 Direcciones dej vencimiento del plazo. Sin embargo, i H8-54417, para servido del Instituto 
de 4 x 6 metros, 2 Secretaría- de p]azo para ]a entrega de la obra i mencionado, según recibo del 27 de

C.i-iclbmo. V Curso BadúOenfc 
Proíe-c - Gnhía 1. lópez Nitaléi Y 
ceda P. v Manuc] Paredes R.

RiiJioia. 1 Curso Bachillerato, Pn, 
fe«orr-« |o-é P. Figueroa. Abel VíHj. 
corta v Alma Reina de López M.

Castellano, IV Curso Bachillmtu 
Profesores 1. Nicolás Pineda P, fc. 
nuel Paredes R. y Gohía 1, López~ 
Comuníquese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des 
p acho d e  E ducación  Pública,

José Maraña 0

Acuerdo N9 2099

Tegucigalpa, D. C, 7 de jimio & 
1963.

El Presidente de la República. 

acuerda:

Nominar el Personal Administrativo. 
Docente y de Servido, que trabaja du
rante el pre-ente año lectivo, en el In
titulo Departamental "Franklin D. 
RoowveU” , de Puerto Cortés, en la 
forma siguiente;

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Director, Profesor Doroteo Bárdale*

Sub-Direetor con funciones de Grn-1 
sejera. Profesora Ester T. de Suaza.

Secretaria, Profesora Ernestina bu
bón.

Consejero l 9 de Varones, Profeser 
Marco \ntonio Flores.

Consejero 29 de Varones, Profesora
Céiea Cabús Ruíz. 
s

Tesorero Especial, Profesora Agueda 
Castillo N.

PERSONAL DOCENTE

Primer Curso del Ciclo Coman ¿t 
Cultura General

Idioma Nacional, 
Cabús Ruiz.

Profesora Céle*

Miembro- del Personal del Proyecto de 
Desarrolla Integral del Departamento 
de Grada- a Dios, en la forma que 
sigue;

Profoora Corina Echeverría, Profe
sora de Conoeimientos Básicos, en «u«-

' fu erza mavor, debiendo el Contratista 1 E] gast0 se tomará ^  ]os Fond()s 
pedir dicha prórroga al Ministro E¡tpe(.¡a]ea existentes en dicha Tesoro- 

. 011 diez días de | r'a y pertenecientes al Instituto en 
referencia.—Comuniqúese.

R . V illeda M orales.

El S ecretario  d e  E stad o  en  e l Des- 
p a ch o  d e  E d u ca c ión  P ú b lica ,

José Martínez 0.

i ¡ - , : x  ̂ metro», » (orinas de _,80x 6., podra ser ampliado por motivosen curso, a las siguientes personas, , . . 1 r 1metros, 4 piezas para servicios sanitarios ■
de 3.40 x 6 metros, 2 corredores dt 
57.10 x 3 metros, 1 tercer corredor de Educación Pública 
48.40 x .3 metros, 2 piezas para ser- anticipación.
.vicios sanitarios de 1.60 x 3 metros.

Profesora Tonantzín García de Mén- ¡ Las paredes serán de ladrillo rafón re-' Quin,a: L1 Contratista se eompro- 
dez, Profesora de Conocimientos Bási-" pelladas en la parte interior v exte- a permanecer por lo menos tres

riormente, pisos de ladrillo de cemento ■tííaS hábiles al frente de sus trabajos, 
rojo v gris, techos de láminas de as- 1 l>or remana, 
besto cemento acanalado, sobre arma

je . mayo de 1963.

tituiión de Merlin Hayloek, que re
nuncio.

Las nombradas devengarán el sueldo

Sexta: El Contratista se compromete
^ura ^  madera de pino, se construí-; a rfn(jjr ]a fjanza correspondiente ante 
ran 30 puertas grandes de madera de i ,a Contraloría General de la República 
pino, 1  portones grande» de hierro, 20 L |n , Uy0 requisito carece de validez 

asignado en el Presupuesto General de Puertas pequeñas para servicios sanita- L j presente Contrato.
Egre--o« e lngre«o«. excepto durante los r*os» cielos de asbesto cemento liso, |

Municipalidad se com
er estricta vigilancia

con el Artículo 73 délas Disposiciones in ic io s  múltiples, drenaje de aguas (sobre el desarrollo de los trabajos e 
Generales del Presupuesto. -  Comuní-,],uv¡aí' ««'herías de ven- informar al Ministerio de Educación

dilación, cajas de registro, pascones. 4 
' tanques de reserva de agua, instalación 

R. V illeda Morales. 1 Je agua potable en sistema automático.

dos primeros meses que devengarán el pilares de concreto reforzado, 4 canee-1 Séptima: La A 
80^7 del sueldo, tope, de conformidad les movibles que serán destinados para'promete a ejerc

quese

„  , _  , , _ llaves para riego global según plano.
El Secretario de Estado en el Des- , .. . .. - . ,instalación de 24 inodoros tipo integral.

¿m c h o  d e  E d u ca c ión  P ú b lica ,

José M artínez O

20  lavabos, 6 bebederos. 2 baños, 68 
unidades de instalación eléctrica, 12

Pública cualquier anomalía sobre los 
mismos. En el presupuesto, los mate
riales tales como cemento y láminas de 
asbesto, ladrillo rafón están incluidas 
a precios de costo para el Gobierno, y 
en virtud el Ministerio d<í Educación 
Pública solicitará a la Fábrica de Ce-1 ciudad, tomo sigue

Acuerdo N9 2098

Tegucigalpa, D. C-, 7 de junio de 
1963.

El Presidente de la República,

ACUERDA:

Nombrar a los siguientes profesiona
les, Miembros de las ternas que han de 
practicar los exámenes a algunos alum
nos del Quinto Curso de Bachillerato 
del Instituto Cultura Nacional, de esta

Estudios Sociales, Profesora Agueda 
Castillo N.

Educación Moral y Cívica, Profesora 
Ester T. de Suazo.

Ciencias Naturales. Profesora Eva G 
de Canales.

Matemáticas, Profesor Doroteo Bar
dales.

Inglés, don Tomás A. Ford. 
Educación Musical, doña Célea de 

Rernhai d.
Artes Plásticas, Profesora Nelly I*  

neth Díaz.
Profesora Jefe del Consejo de Cura», 

Profesora Nellv Jeaneth Díaz.

Segundo Curso del Ciclo Común 
Cultura General

Idioma Nacional, Profesora Soleáu
de Aguilar.

Estudios Sociales, Profesora Agaedi 
Castillo N.

Educación Moral y Cívica, Profesan 
Agueda Castillo N.

Cien< ias Naturales, Profesora Esta
T. de Suazo.

Matemáticas, Profesor Dome* Bit 
dales.

Inglés don Tomás A. Ford.
Edm ación Musical, doña Célea dr 

Bernhard.
Artes Plásticas, Profesor Daram 

Bardales.
Profesora Jefe del Consejo de Cwa 

Profesora Célea Cabús R u iz

Continmri
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A V I S O S

E s t a b l e c i m i e n t o  d e  B a l s a s

El infrascrito, Secretario de 
Estado ere! Despacho de Re- 
amos Naturales al público 
tuce saber, la solicitud qte i- 
«mímente dice: “ Se amplía 
«m* solicitud de autorización 
pera el establecimiento de una 
Balsa o Puente Flotante —Su
premo Poder Ejecutivo.—Yo.
Mirto de Caballero, de genera
les conocidas en la solicitud 
de autorización para el esta
blecimiento de una balsa o 
puente flotante en el punto de
nominado “ La Arada” , sobre 
el Rio Chamelecón, intermedia 
entre I09 vades de los ríos La 
Arada y Jocomico, en el cami
no carretero que de Ja ciudad 
de Santa Bárbara conduce a la 
ciudad de San Pedro Sula, de- j
parlamento de Cortés, para el %  mot0m ado s, personas 
transporte de^vehiculoa moton- amovientes cargados o 
jados, personas y semovientes 1 
cargadas o sin carga, ante Vos 
Supremo P o d e r  Ejecutivo, 
comparezco nuevamente con el 
objeto de ampliar mi solicitud 
de fecha veinticinco del me- 
y año corriente y que antes me 
refiero, ampliación que hago 
en la forma siguiente: Que en 
compensación de la autoriza
ción de Ja concesión que se 
me otorgará, me cómpreme to 
pagar las siguientes cantida
des así: Doscientos Lempiras 
mensuales durante el término 
de Ja concesión, al Hospital de 
Beneficencia de la ciudad de 
Santa Bárbara, departamento 
del mismo nombre, y Sesen
ta Lempiras mensuales duran
te el término de la concesión, 
ala Municipalidad de Petoa.
Somas que pagaré como canon 
que fi j a r á el Supremo Po
der Ejecutivo como condición 
para el otorgamiento de la con
cesión y que deduciré de mis 
«atoadas mensuales o benefi
cios que obtenga de la conce
sión. En definitiva a! Supre
mo Poder Ejecutivo pido: ad
mitir ésta ampliación a mi so
licitud precitada y darle la 
publicidad de ley.—Santa Bár
bara, 30 de octubre de 1963.—
Mi r t a  de CabaJJero” . —Te- 
gucigalpa, Distrito Central, a 
los treinta días d<-] mes de oc
tubre de mil novecientos se
senta y tres.

Héctor Molina G arcía ,
HutUit» ae Recursts Naturales.

7,18 y 28 N, 63.

a QUIEN INTERESE:

El infrascrito, Secretario de 
Estado en el Despacho de Re
cursos Naturales, al público 
hace saber, la solicitud que 
literalmente dice: “ Se solicita 
•otomación para el estableci

miento de una balsa o puente 
flotante. - Supremo Poder Eje
cutivo.—Yo, Mirta de Caba
llero, ma\or de edad, casada, 
Maestra de Enseñanza Prima
ria y vecina de la ciudsd de 
Santa Bárbara, departamento 
del mismo nombre, temporal- 
mente en esta Capital, ante 
usted refp'-'tucsa comparezco 
a pedir y manifestar lo si 
guíente: Tengo e! propósito 
de establecer en el punto de
nominado “ La Arada” , sobre 
el Río Chamelecón, intermedio 
entre ios vados de los R ’los La 
Avada y Je cín ico , ti\ el c&mi 
no carretero que de !a ciudad 
cabecera Santa Bárbara con
duce a la ciudad de San Pedro 
Sula, departamento de Cortés, 
una balsa o puente Botante, 
para el transporte de vehíeu-

y
fin

carga, pues el cruce del Río 
Chamelecón en e\ paso preci
tado se hace dificil, princípal- 
mer te en invierno que las cre
cida» del rio impiden el trán
sito, que sólo puede salvarse, 
mediante el servicio de balsa 
o canoa, como la que me pro
pongo instalar, para lo cual 
solicita la respectiva autoriza
ción o permiso del Supremo 
Poder Ejecutivo. El si-tema 
de balsa que me propongo es
tablecer sobre el Rio Chame- 
lecón, que es navegable, en el 
lugar de la Arada, consiste en 
un puente flotante de madera 
de guanacaste o caoba, de 
treinta pies de largo por cator
ce de ancho y espesor necesa
rio, sostenido en ambos extre
mos por cable de hierro, con 
sus correspondientes garru
chas y demás accesorios pro
pios para su funcionamiento. 
Estará sujeta a la siguiente 
tarifa: por el transporte de 
una persona o semoviente sin 
carga, veinte centavos: por per
sona montada o bestia cargada, 
cuarenta centavos de lempira; 
por cada camión grande cat ga- 
do o sin carga, cuatro lempiras; 
por camión pequeño cargado o 
sin carga,dos lempiras cincuen
ta centavos de lempira y por 
cada carro turismo u otro ve
hículo pequeño, dos lempiras 
cincuenta centavos. Cuando 
el río esté crecido habrá un 
recargo del veinticinco por 
ciento sobre el precio comen 
te, que se estab'ece en esta 
tarifa. En compensación a la 
concesión que se otorgará, el 
concesionario queda obligado 
a obligada a pasar gratis las 
comisiones civiles y militares 
del Gobierno, empleados en el 
desempeño de comisiones y

Cuando usted solicite 

una publicación en LA 
G A C E T A ,  entiéndase 
con el Administrador en 
la Tipografía Nacional

correos nacionales o municipa

les. Lo mismo que vehículos 
del Gobierno. Como la balsa 
que se trata de establecer re- 
quiere el aprovechamiento ex
clusivo hasta cierto límite, so
licito que el servicio de nave' 
gfición comprenda un radio de 
cuatro mil metros, tanto hacia 
abajo como corriente arríbe, 
contando del punto donde se 
establecerá la balsa, en el paso 
de Arada, que está compren
dida en jurisdicción de Petoa, 
departamento de Santa Bár 
hara. El tiempo mínimo de 
la concesión que solicito, será 
de diez años, a contar de la 
ft-cha de la c e l e b r a c i ó n  
de la contrata, ein perjuicio 
de prórroga a voluntad del 
Poder Ejecutivo. Hago cons
tar con el respeto debido al 
señor Ministro, que el estable
cimiento de la balsa en el paso 
de Arada, sobre el Río Cha
melecón, conectaré una región 
esencialmente agrícola y ga
nadera, pues Petoa, Trinidad, 
Colínas, la ciudad Cabecera, 
existen fuertes cultivos de ca
fé y hatos de ganado en pro
porción considerable, que por 
su producción ocupan un ren
glón apreciable en la Econo
mía N a c i o n a l .  Facilitándose 
así con Ja balsa que pienso es
tablecer en el susodicho lugar, 
el transporte de café, ganado. 
La balsa no perjudicará para 
nada la pesca y antes bien se
rá beneficioso para las comu
nidades mencionadas, en lo 
qu* respecta al comercio de 
las mismas. Por lo expuesto 
al Poder Ejecutivo y por me
dio del señor Ministro de Re
cursos Naturales os pido: que 
se admita la presente solici
tud; que se publique su ex
tracto en el periódico La Ga
ceta y q u e requisit&da esa 
formalidad, se me conceda la 
autorización que pido, para el 
establecimiento de la balsa, en 
el paso de la Arada del Rio 
Chamelecón y que en su opor
tunidad se celebre la respecti
va contrata, acordándose las 
condiciones que se ofrecen y 
cualquiera otra que el Gobier
no a bien tenga estipular. Por 
acuerdo Np. 008 del 18 de oc
tubre del año corriente, el Je
fe del actual Gobierno Militar, 
declaró c a d u c a  la contrata

sobre el Río Chamelecón en e¡ 
e\ punto A r a d a ,  intermedio 
entre los vados de los Rica 
Arada y Jocomico, a favor del 
señor Jacobo Mejía, de la du 
dad de San Pedro Sula. Con
trata que había terminado el 
dos de julio del p r e s e n t e  
año.—Tegucigalpa, D. C., 25 
de octubre de 1963.-M irta de 
C a b a 11 e r o " .—Tegucigalpa, 
Distrito Central, a los ventio- 
cho días del mes de octubre 
de mil novecientos sesenta y 
tres.

H é c t o r  M o l i n a  G a r c í a , 
Ministro de Recursos 

Naturales.

7, 18 y 28 N. 63.

y a! Kste, terrenrs n*clon*lei y 
cauce del miimo lío Guayape.— 
TeRuctoalpv D. C.. U de octubre 
de 1963.— ( f > Yolanda fie Sm íW . 
—Teiíuclzalpa, D. C., 16 de octubre 
de 1963.

fl ÉCTOK, M OTA74 A G ARCÍ A, 
Ministro de Recursos Naturales.

7 y líí N 63.

D en u n cias  M in eras

El in frascrito, Secretario de Es
tado en el Despacho de Recursos 
Naturales, para los tiñes Irgales, al 
público hace sab¿r: que con fe. hs 
15 de octubre fie 1963, se admitió el 
denuncio que d ice : “ Se denuncia 
una zota  m inera.— P oier .— Señor 
Ministro de Recursos N aturales,— 
Su "Despacho.—Y o, Y olanda P. de 
Smith, mayor de edad, casada, Pro
fesora de Educación Primaria y de 
este vecindario, respetuosamente 
comparezco ante Ud. a denunciar 
una zona minera, con el nombre de 
‘Guayape N úm ero Cuatro” , que 

contiene oro  y plata y otros m ine
rales, y que está localizada en terre 
oes nacionales, en jurisdicción  dei 
m unicipio de Juticaípa, departa 

¡ m entó de O lancho, con una exten
sión superficial de dosefentas hec
táreas, aproxim adam ente, y cuyos 
limites son los siguientes; ai N orte 
y Sur, terrenrs nacionales; al Oes* 
te, terrenrs n telena) es, en donde 
se localiza la zona denominada 

Guayape Núm ero C i ñ o ” , denun 
ciada per mi, y  al Este, aguas del 
Río G u jape .—Teguclgalpa, D. C,, 
14 de octubre de 1963 — Yolanda de
Sm ith” __—Tegucigaipa, D. O,. 16
de octubre de 1963.

H écto r  Mo l in a  Ga k c ía , 
M inistro de Recursos Naturales.

7 y 18 N. 63.

E! it Trascrito, Secretarlo de Es
tado en el Despacho de Recursos 
N atúrales, para ios ünes legales, 
«I público hace saber: que con fecha 
15 de octubre de 1963. se adm itió el 
denuncio que dice: “ Se denuncia 
una zona m inera.—Poder.— Seüor 
M inistro de Recursos N aturales.— 
Su D fspacho.— Yo, Y olanda F. de 
Sm ith, mayor de edad, casada, Ma- 
eatra de Educación Prim aria, y de 
este vecindario, de manera respe 
tilosa comparezco ante usted a 
denunciar una zona minera de dos
cientas hectáreas, aproximadatci-ii 
te, denominada “ Guayape Núm ero 
Sais” , la cual contiene oro, plata y 
otros minerales, y está situada en 
la cuenca del Rio Guayape, m uni
cipio de Juticaípa, departam ento 
de Olancho, en terrenos naciona
les, con ns  siguientes lím ites: al
N. O., carretera que conduce de 
e s ta c iu d a i a Juticaipa; al Norte, 
Val e de Lepa^uare; al Sur, terre
nos nacitna'es, y al Sur Este, 
t renos nacionales, en donde está 
comprendida la Zona denom inada 
Guayape Número 5, denunciada 
por mi, Al Señor M inistro pido: 
A dm itir la presente solicitud, dar
le el t r á m i t e  legal correspon
diente y en definitiva, resolverla 
de conformidad-, que se tenga co 
mo mi representante legal al Lie. 
J. Efraín Bú, a quien confiero poder 
especial, pero am plio y bastante, 
cuanto ea d ttech o  es necesario, 
con todas las facultades del manda
to adm in istrativo.— Tegucigaipa, 
ü. U., octubre 14, 1963. Identidad 
N-j 1, Folio 117, T om o 1 -C . E xen
ción de) Im puesto sobre la Renta, 
N 9 M -  35343— (f) Y olanda F. de 
S m iih ” .—Tegucigaipa, D. C., 16 de 
octubre de 1963.

H éctor  M o l in a  G a r c ía , 
Ministro de Recursos Naturales.

7 y 38 N. 63.

El in frascrito, secretario de Es 
tado en el D espacho de Recursos 
Naturales, para los fines legales, a) 
cúblico hace saber, que con fecha 
15 de octubre de 1963, se adm itió el 
denuncio que dice: “ Se denuncia 
una zona m inera.—Poder.—Señor 
Ministro de Recuraos N aturales. — 
Su Despacho,— Yo, Yolanda Figue- 
roa de Sm ith, mayor de edad, casa
da, Maestra de Educación Primarla 
y de este vecindario, respetuosa 
comparezco ante Ud. a denunciar 
una zona minera de doscientas hec
táreas, aproxim adam ente, denom i
nada “ Guayape Número C inco” , 
localizada en la cuenca del Río 
Guayape, aguas abajo, en jurisdic
ción uei m unicipio de Juticaipa, 
lepartam eL tj de O lancho, y que 
contiena oro, plata y otros mjnera 
es, en terrenos nacionales, y cuyo» 
im ires son los siguientes; al Ñ or 
e, Va le de Desaguare: al Sur, 

terrenos nacionales; al Oeste, te* 
rren^s nacionales, en donde se en
c e n tra  localizada la Zona Minera 
Número Seis, denunciada por

El infrascrito, Secretario de 
Estado en el Despacho de Re
cursos Naturales, para los fi
nes legales, al público hace 
saber: que con fecha 15 de 
octubre de 1963, se admitió el 
denunció que dice: ‘ ‘Se denun
cia una zona minera.—Po
der.—Señor Ministro de Re
cursos Naturales.—Su Despa- 
cho.-Yo, Yolanda F. de Smith, 
mayor de edad, casada, Maes
tra de Educación Primaria y 
de este vecindario, de manera 
respetuosa comparezco ante 
usted a denunciar una zona mi
nera con el nombre de “ Guaya- 
pe Número Uno” , de doscien
tos hectáreas de extensión su
perficial, aproximadamente, la 
cual contiene oro, plata y otros 
minerales y está situada en la 
cuenca del Río Guayape, juris
dicción del municipio de Juti
caipa, departamento de Oían*

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



LA GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C., 7 DE NOVIEMBRE DE 1963

cho, en terreno3 nacionales y 
cuyos límites son loa sig lien* 
tes: Al Norte, con la zona mi
nera denominada “ Agua Cal
ma1' “ Número Cuatro” perte
neciente a los señores Elsn 
Duncan Smith y Silas Cul:ey; 
al Sur, con aguas del mismo 
Río Guayape; al Este y Oeste, 
con terrenos de propiedad del 
Estado. Para que me repre
sente en estas diligencias con
fiero poder especial, pero am
plio y bastante, cuanto en de
recho es necesario, con todas 
Jas facultades del mandato 
administrativo, al Licenciado 
J, Efraín Bú. Por último 
pido: Admitir la presente so
licitud, darle el trámite legal 
y en definitiva resolvérmela 
favorablemente. — Tegucigal- 
pa, D. C., octubre 14, 1963-— 
(f) Yolanda F. de Smith.— 
Identidad N9 1-Folio 117, Tomo
1-C. Exención del Impuesto 
Sobre la Renta No M-35843” .— 
Tegucigalpa, D. C., 16 de oc
tubre de 1963.

Héctor Molina García,
Mici't-o <Je Remrsos Naturales

7 y 18 N. 63.

J. Efraín Bú, a quien confiero 
poder esp< cial, pero amplio y 
bastante, cuanto en derecho 
es necesario, con todas las fa
cultades del mandato adminis
trativo.—TegucigaU a D. C., 
octubre 14, 1963.— (f) Yolan 
da de Smith.—Identidad N9 1, 
Folio 117, Tomo 1- G —Exen
ción del Impuesto Sobre la 
Renta No M -3 5 3 4 4 "T eg u - 
cigalpa, D. C., 16 de octubre 
de 1963.

Héctor Molina Garda,
Ministro de Recursos atura

7 y 28 N. 63.

El infrascrito, Secretario de 
Estado en e! Despacho de Re
cursos Naturales, para los fi
nes legales, al publico hace 
saber: que con fecha 15 de 
octubre de 1963, se admitió el 
denuncio que dice: “ Se de
nuncia una zona minera.—Se 
confiere peder.—Señor Minis
tro de Recursos Naturales.— 
Su Despacho.—Yo, Yolanda 
F. de Smith, mayor de edad, 
c a s a d a ,  Maestra de Educa
ción Primaria y de este vecin
dario, respetuosamente com
parezco ante usted a denun
ciar una zr na minera de dos
cientas hectáreas de extensión, 
aproximadamente, y que con
tiene oro, plata y otros mine
rales y que está localiz da en 
ja cuenca del Río Guayape, 
con el nombre de Guayape, 
Número Dos, ubicada en te
rrenos nacionales, jurisdicción 
del municipio de Juticalpa, 
departamento de Olancho, cu
yos límites son los siguientes: 
AI Norte y Sur, terrenos na
cionales; al Este y Oeste, te
rrenos nacionales en donde 
están localizadas las zonas mi
neras denominadas Guayape 
Número Uno, G u a y a p e  
Número Tres, respectivamen
te. Pido al señor Ministro: 
Admitir la presente solicitud, 
darle el trámite de ley y en de
finitiva se me resuelva favo-

El infrascrito, Secretario de 
Estado en el Despacho de Re
cursos Naturales, para los fi
nes legales, al público hace 
saber: que con fecha 14 de 
octubre de 1963, se admitió el 
denuncio que dice: “ Se denun
cia una zona minera.—Poder.— 
Señor Ministro de Recursos 
Naturales.—Su Despacho.— 
Yo, Yolanda F. de Smith, ma
yor de edad, casada y de es
te vecindario, respetuosamente 
comparezco ante usted a de
nunciar una zona minera deno
minada Guayape Número 3, co
mo de doscientas hectáreas de 
extensión superficial, aproxi
madamente, y que está locali
zada en ia cuenca del Río Gua
yape jurisdicción de Juticalpa, 
departamento de Olancho y la 
cual contiene oro, plata y otros 
minerales, cuyos límites son 
los siguientes: Al Norte y Sur, 
terrenos nacionales; al Este, 
zona minera denominada Gua
yape Número Dos, y al 0e9te, 
cauce del Río Guayape, Agua 
Arriba. Pido al Señor Minis
tro: Admitir !a presente soli
citud, darle el trámite de ley, 
y en definitiva resolverla fa
vorablemente, teniendo como 
mi representante legal en la 
presente gestión al Licenciado 
J. Efraín bú, a quien le con
fiero poder especial pero am
plio y bastante cuanto en de
recho es necesario con todas 
las facultades del mandato 
administrativo. —Tegucigalpa, 
D. C., octubre 14, 1963.—Iden 
tidad N9 1, Folio 117, Tomo 
1-C.—Exención del Impuesto 
Sobre la Renta No M-35343.— 
(f) Yolanda de Smith” .—Te
gucigalpa, D. C., 16 de octu
bre de 1963.

La infrascrita. Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fecha 22 de octubre del año
en curso, se admitió la solici- ______
tud que dice: "Registro de.
Marca.—Señor Ministro de 
Economía y Hacienda. -  En 
representación d e  Su!lana 
A. G., compañía organizada 
bajo las leyes de Suiza, do
miciliada en Sihlquai 266^26^
Zurich 5, Sriza, vengo a pe
dirle el registro inicial de la 
marca de fábrica consisten
te en una etiqueta rectan
gular de color obscuro, en e( 
centro de la cual se ve la 
palabra “ Palette” , s o b r e  
ella la representación de tres 
paletas de pintor, colocada 
en forma caprichosa y abajo la de cinco motas de pintura, tal 
como se muestra en las etiquetas que se acompañan; para dis
tinguir: tabaco manufacturado o no; y la cual se aplica a las 
cajetillas, latas, envases y empaques que contienen el produc
to. Presento el poder para que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el clisé.—Tegucigalpa, D. C., 
22 de octubre de 1963.—Daniel Casco L .”  Lo que se pone en 
conocimiento del público para los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 22 de octubre de 1963.

Abgentina M. de Chaves.
7 y 18 N. 63.

fecha dieciséis de octubre del 
año en curso, se admitió la to- 
licitud que dice: “ Registro de 
una marca de fábrica.—Señor 
Ministro de Economía y Ha 
cienda —Yo, Florentino Alva 
rez Canales, mayor de edad, 
casado, Abogado y de este 
vecindario, actuando en con
dición de Representante Legal 
de la sociedad “ Herramientas 
Agrícolas, S. A .” , del domicilio 
de Managua, Nicaragua, como 
lo compruebo con el testimo
nio de poder que acompaño, 
debidamente autenticado, pa
ra que razonado se me devuel
va, muy respetuosament3 com
parezco antp Ud., solicitando 
que previo los trámites corres 
pondientea, se autorice el re
gistro original y depósito de 
la marca ‘ Garza” ,

Nota de la Administración
Los originales que se 

envíen para publicarse 
en LA GACETA, deber 

estar escritos por un solc 
frente y# si posible fue 
re, a máquina.

fecha 18 de octubre del afo 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: “ Registro de 
Marca. —S e ñ o r  Ministro de 
Economía y Hacienda.—En re
presentación de Glaxo Lsbo 
ratorres L i mi t e d ,  compañía 
organizada bajo las leyes de 
ia Gran Bretaña, domiciliada 
en 891-995 Greenford Road, 
Greenford, Middlesex, Ingh. 
térra, vengo a pedirle el re
gistro de la marca de fábrica 
inscrita en dicha nación con 
el número 736.644, el 29 de 
noviembre de 1954, renovada 
por catorce años a contar del 
29 de noviembre de 1961, pan 
distinguir: substancias farma
céuticas, veterinarias y sani
taria? ; alimentos para niños 
e inválidos; emplastos, mate
rial para vendajes, material 
para empastar dientes, cera 
dental, desinfectantes y pre
pararon es para matar hierbas 
y destruir bichos; consistente 
en la palabra;

MEBADIN
y la cual se aplica a ¡os enva
ses, caja3 y empaques que con
tienen los productos, grabán
dola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etique
tas que se les adhieren y en 
cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento e) 
poder para que se razone en lo 
conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.—Te
gucigalpa, D. C’., 18 de octubre 
de 1963.—Daniel Casco L ” U 
que se pone en conocimiento 
del público para loa efectos te 
ley,—Tegucigalpa. D. C„ 1$ 
de octubre de 1963.

Héctor Molina García, 
Ministro de Recursos Naturales,

7 y  18 N. 63.

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 

rsblemente; que se tenga como I de Fábrica, dependiente déla  
mi representante legal en las [Secretaría de Economía y Ha 
presentes diligencias ai Lie.

según ei modelo adjunto, con
sistente en un fondo oscuro, 
llevando en la parte superior 
las palabras “ Marca registra
da”  ; en medio del fondo oscuro 
el dibujo de una garza y aba
jo de ese dibujo ia palabra 
“ Garza” . Esta marca distin-

fábrica y aplicará por medio 
de e t i q u e t a s ,  marbetes, y 
cualquier otra forma usada en 
el comercio, acompañando a 
la presente solicitud, además 
del poder antes indicado, el 
contrato de a g e n c i a ,  die2 
m u e s t r a s  de la mencionada 
marca y el clisé de Ja misma. 
El poder con que actúo, lo sus
tituyo en el Licenciado Rubén 
Alvarez h., para que continúe 
las presentes diligencias, con 
las facultades a mí conferi
das.—Tegucigalpa, D. C., die- 
ciséiB de octubre de mil nove
cientos s e s e n t a  y tres.— ffi 
Florentino Alvarez Canales” . 
Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C „ 
17 de octubre de 1963.

A rgentina  M. de C h ávez

7 y 18 N. 63

Argentina M. de Chíve*

7 y 18 N. 63.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente déla 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que coi 
fecha 17 de octubre del «¡loen 
curso, se admitió la solicitad 
que dice: "Registro de Mar
ca.—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.—En repre
sentación de Colgate-Palmo
live (West Indiee) Inc., cor
poración del Estado de Déla- 
ware, domiciliada en300F*ik 
Avenue, ciudad de New York, 
Estado de New York, Estado* 
Unidos de América, vengo a 
pedirle el registro inicial de la 
marca de fábrica consistente 
en la palabra:

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 

guirá y protegerá herramien-1 de Fábrica, dependiente déla 
tas agrícolas y otros productos \ Secretaria de Economía y Ha

BONNY
para distinguir: jabonea d» 
tocador, talcos, aceites, cha*’ 
pues, esponjas, cremas, kdn> 
nes, jabones líquidos, y pra

cienda, hace saber: que con|agrícolas que mi representada!cienda, hace saber: que coniductos de papel en tedafo^
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a»; y l i  cual se aplica a los 
cavases, c a j a s  y empaques 
qne contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de eti
quetas que se Ies adhieren y 
en cualquiera otra f o r m a  
apropiada en el comercio. Pre
sento el poder rara que se 
razone en lo conducente, los 
demil documentos de lev y el 
clisé.-Tegueigalpa, D. C., 17 
de octubre de 1963.—Daniel 
Cisco L.m Lo que se pone en 
«oocimíeoto de) público par* 
kn efectos de ley.—Tegucigal* 
pa. D. C., 17 de octubre de
m .

Argentina M. de Cha vez 

7 y 18 N. 63.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marean 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretarla de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 18 de octubre del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “Registro de Mar
ca-Señor Ministro de Econo 
mía y Hacienda.—En repre 
sentsción de Societe Des Usi 
neaChimiques Rhone-Poulenc, 
flociedad anónima organizada 
bajo las leyes de Francia, do
miciliada en la ciudad de Pa
rís, Francia, vengo a pedirle 
el registro de la marca de fá 
brica inscrita en dicha nación 
con el número 456.520 el 16 
de marzo de 1956, por un pe
ríodo de q u i n c e  años, parí 
distinguir: productos farma
céuticos, veterinarios, e higié
nicos; alimentos para niños e 
inválidos; emplastos, material 
para vendajes, material para 
empastar dientes, cera den
tal, desinfectantes, y prepa
raciones para matar hierbas 
y destruir bichos; consistente 
en la palabra:

PAMOVIL
y la cual se aplica a los enva
ses, c a j a s  y empaques que 
contienen los productos, gra- 
bándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de eti
quetas que se Íes adhieren y 
en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento 
el poder para que se razone 
en lo conducente, ios demás 
documentos de ley y el cli- 
ié.-Tegueigalpa, D. C., 18 de 
octubre de 1963.—Daniel Casco 
L” Lo que se pone en cono
cimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D, C., 18 de octubre de 1963.

Aacnrau M. os Ch ívez

7 y 18 N. 63.

de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fe
cha 18 de octubre del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de Mar
ca. - Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.—En represen
tación de Bristol-Myers Com- 
pany, corporación del Estado 
de Del a w are, domiciliada en 
630 Fifth Avenue, ciudad de 
New York, Estado de New 
York, Estados Unidos de Amé- 
íica, vpngo a pedirle el regis
tro inicial de la marca de fá
brica consistente en la pala
bra:

BRILOX
para distinguir: preparaciones 
medicinales y farmacéuticas; 
y la cual se aplica a los enva
ses, c a j a s  y  empaques que 
contienen los p r o d u c t o s ,  
grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren y en 
cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en 
lo conducente, los demás do
cumentos de ley y el clisé.—Te
gucigalpa, D. C., 18 de octubre 
de 1963.—Daniel Casco L .“  
Lo que se pone en conocimiento 
del público para I03 efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 18 de 
octubre de 1963.

A rgentina M. de Chávez

7 y 18 N. 63.

tos de ley y el clisé —Teguci- 
palpa, D. C., 5 de noviembre 
de 1963.—Daniel Casco L.”  
Lo que se pone en conocimien
to del público pira los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C-, 5 
de noviembre de 1963.

A rgentina M. de C h ávez 

7, 18 y 28 N. 63.

la  infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 5 de noviembre del año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: “ Registro de 
Marca.—Señor M i n i s t r o  de 
Economía y Hacienda.—En re
presentación de Colgate-Pal
molive (West I n d i e s )  Inc., 
corporación del Estado de De- 
la w a r e ,  domiciliada en 300 
Park Avenue, ciudad de New 
York, Estado de New York, 
Estados Unidos de América, 
vengo a pedirle el registro 
inicial de la marca de fábrica 
consistente en la palabra:

GOLIAT
para distinguir: limpiadores y 
detergentes en general; y la 
cual se aplica a los envases, 
cajas y empaques que contie
nen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola 
por medio de etiquetas que se 
les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder 
para que se razore en lo con
ducente. los demás documen-

La infrascrita, Jefe de la 
Secciónde Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda. hace sab<»r; que con 
fecha 5 de noviembre del año 
en curso, se admitió la solid 
tud que dice: “ Registro de 
Marca.—S e ñ o r Ministro de 
Economía y Hacienda.—En 
representación de K a t i v o. 
S. A., domiciliada en la ciudsd 
de San José, República de Cos
ta Rica, vengo a pedirle el 
registro de la marca de fábri
ca inscrita en dicho país, con 
el número 22.793, el 17 de ma
yo de 1960, por un período de 
quince años, para distinguir: 
productos de pintura, de su 
exclusiva fabricación y expen
dio, consistente en la palabra:

DURATEX
y la cual se aplica a los enva
ses, latas y empaques que con
tienen los productos, grabán
dola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etique
tas que se lea adhieren y en 
cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás do
cumentos de ley y el clisé.— 
Tegucigalpa, D. C., 5 de no
viembre de 1963.—Daniel Cas
co L.” Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 5 de noviembre de 
1963.

A LOS CONCESIONARIOS
S* recomienda a loe conceaiona 

cloe y a aua representantes, qu« 

solicitudes de Ubre registro quv 

para la pronta tramitación de la 

presenten a este Ministerio, deber 

sitar el decreto correspondiente j 

determinar con toda claridad Ion 

servicios j  demás Impuestos a qui 

estén obligados a pagar al Estad* 

coniormes a su concesión.

La OfidaUa Mayor de Obra 

M bHcoe y  Comunica done*

A rgentina  M. de Ch ávez

7, 18 y 28 N. 63.

CASCARAR BANANOS” , del Cual 
acompaño descripciones y di 
bujos por duplicado, reclaman 
do como de su exclusiva pro
piedad lo contenido en las hojas 
de reivindicaciones que se ad
juntan también 'por duplicado 
Presento, para que se agregue 
al expediente respectivo, el 
documento de Poder con Ce
sión, por el cual el señor Ja
mes Arthur Halliwell c e d e  
dicho invento a Ja Vickers-Ar- 
mstrongs (Engineers) Limited, 
y autoriza para que ee expida 
dicha patente a favor de mi 
representada. Le suplico re
gistrar dicha patente, y en 
su oportunidad mandar devol
verme un ejemplar de la des
cripción, dibujos y reivindica
ciones, con la constancia de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 24 
de agosto de 1963.—Daniel 
Casco L .”  Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 6 de septiembre de 
1963.

A rgentina  M. de Ch á ve z . 

7 N. y 7 D. 63.

R E M A T E S

de Anselmo Rodríguez; b) Un 
lote de terreno denominado 
“ El Chagüite Lote A*’ de once 
manzanas de extensión super
ficial, sito en la misma aldea y 
jurisdicción mencionada, limi
tado: al Norte, con terreno de 
Anselmo Rodríguez y Celesti
no Paz; al Sur, con propieda
des de Francisco Montoya y 
Teodosio Elvir; al Oriente, con 
propiedad de Rito Barahona, y 
al Poniente, con casas y sola
res de Anselmo y Lino Rodrí
guez. Ambos lotes están aco
tados por todos sus rumbos 
con cercas de piedra, zanjo y 
alambre, están comprendidos 
en el lote número once "E l 
Sal adito”  de la partición del 
sitio San Felipe. Inscritos a 
favor del señor Santa María 
Paz Rodríguez con el número 
423 páginas 412 y 413 del To
mo 71 del Registro de la Pro
piedad del departamento de 
Choluteca. En los inmuebles 
anteriormente descritos se en
cuentran las siguientes mejo
ras: media manzana de terre
no cultivada con caña; media 
manzana de terreno cultivada 
con guineos chatos; un trapi
che de m a d e r a  para moler 
caña; una casa de habitación 
de seis varas de largo por cin
co de ancho, cubierta con teja, 
paredes de estacón. Se advier
te que por tratarse de primera 
licitación no se admitirán pos
turas que no cubran las dos 
terceras partes de L. 1.240.00, 
valor asignado por las partes 
en la escritura de hipoteca au
torizada el dieciséis de agosto 
de mil novecientos cincuenta 
y cinco, por el Notario Virgi
lio Joya Moneada.—Tegucigal
pa, D. C., 14 de octubre de 
1963.

Rolando García P erla , 
Srio.

Del 16 O. al 8 N . 63.

Patente de Invención
La infrascrita, Jefe de la 

Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 24 de agosto del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Patente de Inven
ción.—Señor Ministro de Eco
nomía y Hacienda.—En repre
sentación de V i c k e r s-Arms- 
trongs (Engineers) Limited,

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de 
lo C i v i l  del departamento 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley hace saber que en la 
audiencia señalada para e! día 
doce de noviembre próximo, 
a las nueve y media de la ma
ñana, en el local que ocupa 
este Despacho se rematarán 
en pública subasta los siguien
tes inmuebles: a) Un lote de 
terreno donominado “ El Es
pino Lote B” , de doB manza
nas de extensión superficial, 
sito en la aldea de San Anto
nio de Padua, jurisdicción decompañía británica, domicilia 

da en Vickera Hou9e, MiJlbank j P e s P i r e» departamento de
T o w e r ,  Millbank, Londres, Choluteca, limitado al Norte,
S. W. 1, Inglaterra, vengo a 
pedir se sirva concederle pa
tente, por un período de veinte 
años para el invento denemi- 
nado: “Máquina para des-

con propiedad de León Laínez; 
al Sur, con propiedad de Fran
cisco Zambrano; al Oriente, 
con propiedad de Rosalío Paz, 
y al Poniente con propiedad

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
2* de Letras de lo Gvil, del departa
mento de Francisco Morazán, a! públi
co en general y para los efectos de ley, 
HACE SABER; Que en el local qas 
ocupa este Juzgado y en la audiencia 
del día trece de noviembre del año 
en curso, a las nueve y media de la 
mañana, se rematará en pública subas
ta el siguiente inmueble: Una fracción 
de terreno, sito en la lotificacion Sipíle 
de esta ciudad, marcado con el N* 6, 
de la Letra N, que mide y limita: Ai 
Norte, doce varas, con fracción del 
Lote 10, letra N; al Sur, nueve vara», 
limita con lote W, letra Q ; al Esftc, 
veinte y ocho varas, limita con lote 
7, letra N, y al Oeste, veinte y siete 
varas y media, limita con fracción del 
mismo lote 6, letra N, con una « te n 
sión de doscientas cuarenta varas cua
dradas de «tensión: en el lote hay 
una casa de madera de emeo varas, 
doce pulgadas, techo de tejas, la pieza 
de la calle enladrillada coa ladrillo da
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cem en to , un  d orm itor io , cocin a , d os pie- 

xas m ás in teriores, entab lada tod a  la  i 
con stru cc ió n , un m uro d e  p iedra  r a ja 

da d e  cerro , con  una viga de c o n cre to  

arm ad o d e  veinte y  nueve varas de 

la rg o  y  vara y  m edía  de a lto , tiene, 

adem ás, serv icios  san itarios, con  un in o 

d o ro , b a ñ o  y  la va n d ero , p ila  d e  la d r i

l lo  ra fón , en con trán dose  in scr ito  el 

d o m in io  a fa vor  d e  la  señ ora  R osa  

A m a lia  A réva lo  d e  R am os, c o n  e l nú

m ero  115, F o lio s  158 y  159 d el T orn o 

156 d e l R e g is tro  d e  la  P ro p ie d a d  de 

este d epa rtam en to , y se rem atará para 

h a cer  e fe c t iv o  el p a g o  qu e  la  señora 

R am os es en d eb er le  al señor E lias J. 

B én d eck , E stando va lorad o  el inm ue-

E1 in fra scrito . S ecretario  del Juzgado Y o ro . E l in m u eb le  anteriorm ente des- 

P rim ero  d e  Letras d e  lo  C iv il, d el De- c r it0  se rem atará para con  su p roducto

p a rla m en to  d e  F ra n cisco  M ora rá n , al ca n ce lar  a l BanC°  de
to cantid ad  d e  lem piras, intereses y

p ú b lic o  en general y para los  e fectos 

d e  ley , h a ce  sab er: qu e  el día m artes 

vein tisé is d e  noviem bre p róx im o, a las

costas q u e  el señ or José A n ton io  o Con- 

treras, adeuda a d ich a  In stitu ción ; se 

advierte  q u e  p o r  tratarse de prim era

Carlos Moneada y Francisco 
Díaz Sauceda; en este terreno 
se halla Bituada una casa de 
bahareque, de doce varas de 
largo por seis de ancho, la pie
za principal, y dos cocinas de 
tres varas de ancho por seis

n u eve  y m ed ia  de la  m añana y en «1 'l i c i ta c ió n  n o  se adm itirán  posturas que varas de largo; Cubierta COH
cubran  las dos terceras partes i e j t6J3S, propiedad que Se 6T1-

L 40.ooo.oo, valor asignado por las par- j cuentra inscrita, con el nume-
tes en  la escritu ra  p ú b lica  autorizada ! TO 101, foÜ 03 266 ®1 268 del 

1 en  esta c iu d a d , el treinta de ju n io  e , ToniO  158 d e l R e g is t r o  d e  la 
m il novecien tos cin cu en ta  y  seis, por el 

N otario  Juan M igu e l M e jia .— T eguri- 

ga lp a , D. G ,  2 4  de o ctu b re  de 1963.

lo c a l q u e  o cu p a  este D esp acho, se re

m atará en  p ú b lica  subasta el inm ueb le 

s ig u ie n te : U n  terreno d enom inad o El 

H ig u e ro , s itu a d o  en ju r isd ic c ió n  d el i 

M u n ic ip io  de S u la co , D epartam ento de 

Y o r o , consisten te  de sesenta y  tres h e c 

táreas, noventa  y  nueve areas y  diez 

y n u eve ntiareas com p ren d id o  den

tro  de los lím ites s igu ien tes: A l N orte,

b le  d e  com ú n  a cu e rd o  p or  las partes m ontaña  b a ld ía ; al Sur, con  fin ca s de

en la  ca n tid a d  d e  S E IS  M IL  L E M P I

R A S  ; se  a d v ie n e  q u e  p or  tratarse de 

prim era  lic ita c ió n  n o  se  adm itirán  p o s 

turas q u e  n o  cu b ra n  lo s  dos terc ios  del 

ava lú o.— T e g u c ig a lp a , D . G ,  16  d e  

o c tu b re  d e  1963.

Marco Ttdio Muñoz.
S ecre ta rio .

Del 18 O. al 11 N., 63.

E l in fra scrito . S ecretario  del Ju zgad o 

de L etras P rim ero  de lo  C iv il del de-

F ra n c is co  P a la c ios , G reg orio  M an cía. 

B en ito  M u ríllo  y G enara C ruz; al Es

te, c o n  fin ca s  d e  M atías M artín ez, R a 

m ó n  C astro y  L orenzo G a lin d o , que 

b ra d a  d e  C a lv ez  d e  pot m ed io , y  a 

O este , fin ca s  d e  N ico lás F lores, B rau

l io  F lo re s  y  S a b in o  Ram o9, terreno que 

está cu lt iv a d o  con  ca fe to s  en su m ayor 

p a r te ; m ás u n a  casa y  so lar q u e  form a 

p a rte  d e  la  f in ca  descrita  an teriorm en

te a u n q u e  está separada d e  ella , cons

tru ida  d e  m adera y cubierta  de zinc, 

co n  un so lar  de una m anzana d e  e x 

ten sión , p o co  m as o m enos, ce rca d o  de

Rolando García P., 
S ecretario ,

Del 26 O . al 18  N . 63.

ral re:á el conce do Preírair i *  
José Trinidad Fajardo Bueao, nos. 
brado en la escritura de touftUa- 
clón social.—Puerto Corté*. 16 fe 
octubre de 1863.

Josk T . F ajardo  A. 6 . Fíjabdo 

Carlos  E. Mead 
Del 5 al 7 N . 63.

PERSON ERIA JURIDICA

El infrascrito, Secretario del 
ízgado Segundo de Letras de 
i Civil del departamento de 

francisco Morazán, al público 
hace saber: aue en la audien- 
ia del día viernes veintinueve 

de noviembre del año en cur^o, 
a las nueve y media de la ma
ñana y en el local que ocupa 
este Despacho, se rematará en 
pública subasta el inmueble 
que se detalla ;de la manera

Propiedad de e s t e  departa
mento. Dicho inmueble se re
matará, para que con su pro-

! ducto, se haga pago de canti- 
; dad de lempiras, que los seño- 
j res Rafael Rosales Luna y 
Genara Romero de Luna, son 
en deberle al señor don Elias 
J. Bendeck, Se advierte que 
por tratarse de primera licita
ción, no se admitirán postores 
que no cubran los dos tercios 
del avalúo, el cual asciende a 
m il  lempiras.—Tegucigalpa, 
D. C., de noviembre de 
1963.

M a r c o  T . M u ñ o z ,
tírio.

Del 4 al 26 N. 63.

p ú b lic o  en genera l, y para los e fe c to s  

de ley , H A C E  S A B E R : Q ue en la  au

d ien cia  qu e  se  ce lebrará  en el lo ca l 

qu e  ocu p a  este D esp ach o , se  rem atará | 

en p ú b lica  subasta, el sigu ien te  inm ue-

partam en to  de F ra n c isco  M orazán , a] = a la m b re  d e  púa  y  lim ita d o ; A l N o r te ,11 siguiente: Utl terreno COKlO de
ca fe ta l de R osa R o sa les ; a l Sur, ca- j una manzana de extensión SU-j 
m in o  d e  p or m ed io  y  terreno b a ld ío ; j perficial, P OCO más O menos, 
al E ste, casa  y  ca feta l de S abin o R a- j situado en el lugar denomina

do Jutiapa, de este Distrito 
Central, cercado con alambre,

Constitución Sociedad 
Comercial

m os, y  al O este, terreno de Ram ón 

I M u r illo , esta  casa  y solar están sitúa

tele: “ U na casa de dos piezas h a cia  la  |dos en  la  m ism a mcmtafia d« E* H i - j l im ita d o : al Norte y Este, con 
ca lle  de ca torce  varas de fren te  p o r ! g ü e ro , p e ro  fu era  del terreno descrito , p r o p ie d a d  d e  FranCÍSCO D ía z  

siete de fo n d o , con  un portón  de dos 1 in s cr ito  a  fa v o r  del señ or José A nton i- 

varas d e  an ch o  p o r  siete de largo ,

Sauceda, callejón de por me-
r- . „ ,  dio; al Sur, con propiedad deno Lontreras, con el Numero 328, Folio n ,

trucción de adobe, cubierta de tejas, | ~-7 , ,  T „„ , ,  „  . , . \ Sebastian Ponce, carretera detlcl 1 oído 23 del Registro de Id Clan Innrw'ítn Ha t>nf moHinentablonada, con su cocina, un cuarto! ban JUdnCÍC0 ae por medio, y
int ñ o r , serv icios  sanitarios, co m ed or , 

estando toda  la  p rop ied a d  c ircu n d a d a  

d e  tap ia l d e  a d o b e ; ed ifica d a  en  un  

so la r  u b ica d o  en  e l B arr io  M ora zá n  

d e  esta c iu d ad , el cu a l m id e  trescien tas 

c in cu en ta  varas cuad rad as, o  sean  c a 

to rce  varas d e  fren te  p o r  v e in t ic in co  

d e  fo n d o  c o n  estos lím ites : A l  N orte , 

con  p ro p ie d a d  d e  h ered eros  d e  L u is  

M e d in a  D .;  al S ur, con  casa d e  A q u i

lin a  Cruz, lo  m ism o  q u e  el Este, y  al 

O este, c o n  p ro p ie d a d  d e  A lb e r to  M on - 

toya  y  el Ing, don  E ugen io  M olin a , 

m e d ia n d o  ca lle ; in scrito  el d om in io  con  

él n ú m ero  434, F o lio s  274 d e l T o m o  

89 d e l R eg istro  d e  la  P ro p ie d a d  d e  

este d epa rtam ento  a fa v o r  d e l señ or  

P e d r o  C orra les” . D ich o  rem ate se hará 

para h a ce r  e fe c t iv a  ca n tid a d  d e  lem 

p ira s q u e  e l señ or P e d ro  C orra les  es 

en d e b e r le  a la  señora D elfín  a B arrí en

tos d e  M en d oza , y se advierte  a lo s  

in teresad os qu e  p or  tratarse de prim era 

l ic ita c ió n  n o  se  adm itrán  posturas q u e  

n o  cu b ra n  las  d os terceras p artes d e l 

ava lú o  q u e  h a  s id o  estim ado p o r  el 

P e r ito  n om b ra d o  a l  e fe cto , en  la  ca n 

tid a d  de Q U IN C E  M IL  L E M P IR A S , 

— T e g u c ig a lp a , D . C ,  22 d e  o c tu b re  d e  

1963.

Rolando García /*-, 
Secretario.

Del 24 O. al 15 N. 63.

P ro p ie d a d  d e  la  S ección  J u d ic ia l de al O st* , con proj:ied:d de

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA

BILLETES GIROS MONEDA METALICA
Compra Varita Compro Vento Compra Venta

D ó la r L  1.98 L 2 .0 2 L  2 .00  L  2 .0 2  L  1.98 L 2 .0 2
C o ló n  S a lv , 0.792 0.804 0.80 0.792 0.804

Q u e t z a l 1 9 8 2.01 2.00 1.S8 2.01

C o l o n e s  
C . R. 0.298868 0.303596 0.301887 0.298868 0.303396

C ó r d o b a s 0 282857 0.287143 0.285714 0.282857 0,287143

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

libra Esterlina ......................
Dólares

.....  $ 2.80
Lempiras

L 5 .60

Franco Belga ...................... .....  0.02 0.04
Franco Francés..................... .....  0.2041 0.4082
Franco S u izo  .............................. .....  0.2314 0.4628
Marco Alemán ..................... ......  0.2512 0.5024
Florín ................................... ....... 0.2791 0.5582
Corona Sueca ..................... ....... 0.1930 0.3860
Peseta ................................... ....... 0.0168 0.0336
Peso Argentino..................... ....... 0.0074 0.0148
Peso Mexicano ..................... ......  0.08 0.16
Lira ....................................... ......  0.001612 0.003224
D ó la r  Canadiense ............... ...... 0.9268 1.8536

NOTA: El tipo d «  venta para el Colón Salvadoreño y  el Quetzal 
sigue lo mismo.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS,
ALEJANDRO ABMUO PINEDA, 

----------- ----- -----------------------------------------------------------------------------

José Trinidad Fajardo Bueso, 
s dtero, Profesor de Educación Pri
marla Urbana; Am aro Berto Fa
jardo Fernández, casado, Perltc 
M ercantil j  Contador Público, y don 
Carlos Edm undo Mead López, ma
rinero, casado, todos mayores de 
edad, houdurtfiwS y de este vecin
dario, en cum plim iento de lo dis
puesto en les articules 380 del 
Código de Com ercio y t9 de sus 
disposiciones generales y transito
rias, al público en Genera! y Comer
cial en especial, hacemos saber: Que 
por Instrum ento Público, otorgado 
en esta ciudad t i  día sábado doce 
de octubre dei presente año (1963), 
ante los oficios del N otario Públi
co, A bogado Sal vado r A guilar Cá
liz , hemos constitu ido sociedad  
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA Y 
DE CAPITAL VARIABLE, ba jo  1& I&-
zóu social “ José T . Fajardo y Co., 
S. de R . L. y C. V . ” ; y la denomi
nación com ercial de honras y 
s e r v ic i o s  p ó s t d m o s , S. de R. L. 
de C. V ., con un capital social 
inicial de t L  A5.000.d0) Q uince M.U 
Lempiras, mcnEda nacional, y no 
será inferior a dicha cantidad en 
caso de dism inución, igual cantidad 
com o balance de apertura. Su do- 
m icilio  será el de Puerto Cortés, 
R epública de Honduras, C. A ,; 
pudiendo abrir Sucursales o Agen- 
cias en cualquier lugar de la Re
pública; su duración es indeterm i
nada, a pa itir  de la fecha de su 
constitución , y tendrá por objeto 
la prestación de servicios fúnebres 
en general, com o preparación, em
balsam am iento y orem ación de ca
dáveres; inhum aciones y exhuma
ciones, preparación y am obiam íento 
de capillas ardientes, transportes 
de cadáveres a los lugares de ente
rram iento, construcción  de tumbas 
y  mausoleos, servicies auxilíales y 
todo lo relacionado con pompas 
fúnebres y demáB actividades que 
de ellas se deriven o requieren. 
Su G erente o Adm inistrador Gene-

El infrascrito, Jefe de li 
Sección de Registro de Orga
nizaciones Sociales, hace cons
tar: que con fecha diecisiete 
de octubre de mi! novecientos 
sesenta y tres, el Poder Hi*. 
cutivo a través de la Secreta- 
ría de Estado en los Despacho! 
de Trabajo y Previsión Social, 
reconoció Personalidad Jurídi
ca a la Organización denomi
nada: “ Sindicato de Trabaja- 
dores del Sanatorio Nacional 
para Tuberculosos”  (Sitraaa* 
nat). con domicilio en Teguci- 
galpa, Distrito Central, fa cual 
se encuentra inscrita bajo el 
N*? 106, Folio 106, del Tomoí 
del Libro de Registro de Or
ganizaciones de Trabajad»' 
res-—Tegucigalpa, D. C., 30 
de octubre de 1963.

J o r g e  R e y e s  Díaz,
Sección de Registro de OrgsnlndOM 

sociales.

Armando MaradiagaMMJ
Director General del Trabajo.

Del 5 al 7 N. 63.

H erencia

El infrascrito, Secretario del Ju
gado Segundo de Letras de lo CItD, 
del departamento de FranefiGO 
Morazán, al público en general! 
para les efectos de ley, baca aben 
que este Juzgado, con fecha dieci
siete de junio del afio de mil non- 
< lentes sesenta y tres, declaró ban
deaos ab ín irstnt" de iu difunto 
padre y esposo legítimo, Jntife 
Ramo?, a María Mercedes Veiía 
quez vdi. de Ramos, for i l j #  
^presentación de los menores Jai 
Francisco y María Cristina Buno» 
Velásquer, y les concedió la poMK 
slón efectiva de dicha herencia,*!» 
perjuicio de otros herederos de igwli 
o mejor derecho.—Tegucigalpa, P- 
C., 17 de junio de 1963.

Epaminondas Queaada &,
Secretario.

7 N. 63.

PARA MEJOR SESIMMI
Haga sus publicac* 

nes en el diario ofidd 
LA GACETA, y proa* 
mandar los originales ¿  
sus avisos con toda da 
ridad para evitas i fd  
vocaciones.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados
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